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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   
DECRETO de 31 de enero de 1946 por el que se resuelve el 

recurso de queja interpuesto por la Audiencia Territorial 

de Las Palmas contra orden del Gobernador civil de Santa 

Cruz de Tenerife.

En el expodiente de recurso- de queja promovido- por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Las Palmas 
((.\M,narias) contra eL Gobernador civil de .Santa Cruz de íe -  

' nerife, del cual rebúlla:
One en el Juagado Municipal do Santa Cruz de Tenedle 

se siguió juicio verbal de desahucio por c! Proygradur don 
.Venancio Alón.-o Fajardo, en representación de doña. María 
Adela, doña Eladia, doña Candelaria y doña Joaquina Cerón 
Mo-ntesoro, contra doña Concepción Mora Flores, por falla 

• de pago de determinados alquileres correspondientes a ¡la casa 
número diez do la calle do Domínguez Alfonso;

One en dicho juicio de desahucio se dictó semencia por el 
expresado Juzgado condenando a la demandada a que dc>alo- 
ja-*? la vivienda; y solicitado por oficio del Gobernador ci
vil, a los oléelos do ‘la diligencia de Lanzamiento, el apoyo de 
ja Fuerza pública, é^ta comunicó que .no podía prestar Ja. pro., 
lección necesaria porque dado e! elevado número de personas 
que habitan la casa número diez de la calle de Domínguez 
Alfonso y  la crisis de ¿a vivienda (por la que en la actualidad (

atraviesa la capital, ello daría lugm* a una alteración grave 
de orden público; que, por tanto, participaba al Juzgado que 
no se debía proceder al lanzamiento acordado hasta tanto 
que tjo se encontrase solución adecuada a la cqestión del alo
jamiento que el desahucio a que se refiere ha planteado;

One el Juzgado Municipal dictó providencia acordando la 
unión a los autos de la comunicación antedicha, suspendiendo 
la diligencia de lanzamiento de la demandada, dando vista a 
las partes, y poniendo en conocimiento de la Sala de Gobier
no de la Audiencia, por conducto%del Juzgado de Instrucción 
del partido, los Lechos ocurridos, a tenor de lo establecido en 
el artículo ciento veintiuno de la Ley de Enjuiciamiento Civil ;

Que, previo informe del Ministerio Fiscal, ,1a Sala de G o
bierno de la Audiencia Territorial de Las Palmas acordó ele
var el oportuno recurso de queja, fundándose en la infracción • 
do las normas legales contenidas en el artículo veintiuno de 
la Ley de veintinueve de agosto de mil ochocientos ochenta y 
dos. y cincuenta y uno de la Ley de Enjuiciamiento (i iv i j ;

Que pedido informe a la Autoridad** Gubernativa provin-. 
cial, ésta sustancialmente manifiesta: que en el Gobierno Ci
vil -no existe ningún expediente relacionado con el asunto; que 
el oficio en cuestión fué contestación a otro del Juzgado, en , 
el cual solicitaba la protección necesaria por las fuerza* de la 
policía armada para proceder al lanzamiento do que se trata; 
que fué motivado por el hecho de haberse personado varios 
de los ;ocupantes de la casa en el Gobierno Civil, mapifes- ‘ 
tanck> estar al corriente en el pago denlos .alquileres, realizán-

ü r
¥
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dose por éste las averiguaciones y gestiones procedentes para 
buscar solución armónica a los intereses contrapuestos, sin 
que se [llegara a obtener, por la actitud de intransigencia de 
los propietarios de la casa y la imposibilidad material de en
contrar un alojamiento, debido a la crisis de la vivienda; 
que en el juicio tramitado -no aparece aoreditado^ni el carácter 
de dueño del inmueble d e J a s  señoras Cerón Montesoro ni el 
oe inquilina de iloña Concepción Mora, y no obstante se pre-' 
tende el lanzamiento de los verdaderos inquilinos y ocupantes 
del inmueble sin haber sido demandados, ofdos ni vencidos en 

, juicio, que son llus que figuran en las relaciones suscritas ¡por
ia Comisaría General de Policía, unidas al informe con los1 *
números dio» y tres; que en el momento de plantearse 1.a cues
tión del lanzamiento, por el Gobierno Civil se hicieron indica
ciones a los representantes de las que se dicen ¡propietarias 
para, que continuaran percibiendo directamente de los actuales 
inquilinos trescientas «bésenla y cinco ipesetas de alquiler, o 
sea ciento cuarenta pese-tas más del precio en que ahrmari 
habían arrendado dichas habitaciones, de un modo transitorio 
y hasta* que so encontraran alojamientos; que es inexplicable* 
la actitud de dejación de los propietarios, y que todo induce 

* a creer en la existencia de un acuerdo previo con Ja que se 
dice en el juicio ser la inquilina, que voluntariamente ¿e prestó 
a' desahucio con objeto de obtener el desaloje de la casa y 
tratar de conseguir por ella mayor precio ; que la crisis de la 
vivienda es de tal gravedaj que a pesar de Jas gestione* rea
lizadas por el Gobierno Civil ¡para buscar alojamiento, tanto 
a los citados inquilinos como a otros muchos, todas han re
sultado infructuosas; que por el Gobierno Civil no se ponen 
obstáculos a las resoluciones judiciales, pero teniendo*en cuen. 
ta excepcionales circunstancias que en el caso de que se 
trata concurren, se vió precisado no a suspender un lanza
miento, sino .simplemente á participar al Juzgado que no de
bía proceder al mismo, temporalmente, y hasta tanto se 'en
contrara una solución adecuada a la cuestión de alojamiento,
V estima que esto debe manten 'r?e y así lo hará, salvo orden 
sn contrario de la Superioridad ;
f  Vistos : El artículo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial: «Iva potestad de .aplicar las Leyes en los juioios ci
viles y crimiñules, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponderá •exclusivamente a  los Jueces y ^Tribunales.»

El artículo cincuenta y .cinco de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: «Los Jueces y Tribunales que tengan competencia para 
conocer de un. pleito la tendrán también ¡para las excepciones 
que en él -se -propongan, para la reconvención en los casos ** 
que proceda, para,todas sus incidencias, ¡para llevar a efecto 
las providencias y ¿¿utos que dictaren y para la ejecución de 
la sentencia.» t N

El artículo novecientos diecinueve de la expresada Ley 
«Luego qtíe sea firme una. «sentencia, se procederá a su eje
cución, siempre a-instancia de parte, y por el Juez o Tribu
nal que hubiere conocido del asunto en primera instancia» ;

Considerando: Primero.—Que el presente recurso de queja 
ha sido formulado por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas para reclamar contra la invasión 
de atribuciones que. se supone cometida por el »Gobernador 
civil de Santa Cruz de Tenerife al comunicar al Juzgado Mu
nicipal el acuerdo de que no debía proceder .a la ejecución de 
ja sentencia dictada en «l* juicio de desahucio seguido contra 
doñp Concepción Mora Flores, mientras no encontrase el Go- 
bierno Civil solución adecuada a la cuestión del alojamiento 
de las personas que ocupan Ja ca$a en. cuestión.

Segundo.—Que a la. jurisdicción ordin<aria corresponde

exclusivamente—a tenor de lo dispuesto en e l  artículo segun
do de la Ley Orgánica del poder Judicial -y en los artículos, 
cincuenta- y cinco y novecientos diecinueve de [Ia Ley de En
juiciamiento Civil—la..ejecución de las'sentencias que tengan 
(j! carácter de firmes; y que, por consiguiente, .las Autorida- 

.des administrativas deben abstcner.se de dictar disposiciones 
que 'impidan o entorpezcan dicha ejecución , 7 principio de ne

cesaria observancia e-n Ja ordenación política y administrativa 
del Estado, que impide a Jla, Administración incluso el pro
mover cuestiones de competencia en tal caso, pues el Real 
Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta, y 
siete prohíbe se susciten* en los juicios fenecidos por sentencia 
firme. Y que haciendo aplicación de ito expuesto al caso pre- , 
senté es indudable que la orden gubernativa de suspensión 
temporal del fallo dictado—que no se intenta basar c-h ningún 
precepto legal en vigor-implica inte intromisión administra, 
ti va en la esfera propia d-e la jurisdicción ordinaria.
: Tercero.—Que, por tanto, habiéndole realizado tal ■'invasión' 

de atribuciones por parte de la Autoridad administrativa, 
existen motivos suficientes para -estimar1 que procede admitir 
e> presante recurso.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es- 
‘adu y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en declarar que ha lugar al prefente recurso de 
queja.

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y seis*

FRANCISCO FRANCO

 MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O d e  25  de  enero  de  1946 (rectif icado) por e l que  se  

p ro m u e ve  a  la  ca teg o r ía  d e  M a g is tra d o  d e  a sce n so  a  d o n  

C a r lo s  O s u n a  A r d iz o n e ,  d e s t in á n d o le  a  s e r v ir  la  p la z a  

d e  P re s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  P ro v in c ia l d e  T e ru e l.

Observado un error material en el Decreto publicado en el 
BOLETIN* OFICIAL DEL 33STADO. de 2 cíe los. corrientes, se re
produce a continuación debidamente rectificado; 

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 1

Vengo en promover, en turno primero, a la categoría do 
Magistrado de ascenso, con la dotación anual de veinticinco 
mil pesetas, a don Carlos Osuna Ardizone, que es Magistrado 
de entrada y sirve su cargo en Qa Audiencia Territorial de 
Cáceres, encendiéndose esta promoción coq la antigüedad, a 
todo«s los efectos, desde el día once de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis, lecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará «a servir la plaza de Presidente do la A u-.
dieqcia Provincia/i de Teruel. ,

*
.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

, El Ministro de Justicia,  
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  31 de enero de  1 946 por la 

que se  autoriza al I lm o . S r . D irector 

gen eral del In stitu to  N acional de E s 

tadística para disponer los gastos pro

pios del m ism o cuya cuantía no exceda  

de cien m il pesetas.

L i m o / S r . : C on  e l fin d e  no d em o ra r 
e l desp acho de los a su n to s  que por su 
im p o rta n cia  pueden re so lv erse  sin  ne
cesid a d  de d is tra e r  Ja a ten ción  de e s ta  
P re s id e n cia  y q u e  caben en la  e s fe ra  
p e cu liar de esa  D irecció n  G en era l,

.E s t a  P resid e n cia , de con fo rm id ad  con 
lo  p re v en id o  en el a rtíc u lo  67 dé la v i
g e n te  L e y  <j© A d m in istra c ió n  y  C on  la 
b ilid ad , h a  ten ido a  bien a u to riza r  a i 
V .  I. p a ra  ¡disponer lo s g a sto s  p ro p ios : 
d o  e se  In stitu to  N a cio n al de E s ta d ís ti-  ! 
ca„ c u y a  cu a n tía  no e xce d a  de cien mil j 
p e se ta s .

L o  q u e  com u n ico  a Y .  I. a los e fe cto s  
o p o rtu n o s.

D io s  g u a rd e  a Y .  I. m u ch os a ñ o s, i 

M ad rid , 31 oe. en e ro  d® 1946.-—
P . D .,  el S u b se creta rio , L u is  C a rre ro .

lim o . S r. D ire cto r  gen era l del In stitu to  
N a cio n al de E s ta d ís tic a .

O R D E N  de 4 de febrero de 1946 por la 

q u e  s e  autoriza a  la  D irección G en e

ral de Estadística para que por su s ha

b ilita d o s  p r o v in c ia le s  s e  perciban las 

cantidades a  l ib r a r  a los m ism os para 

adquisición de m aterial no inventariable.

lim o . Sr. : V ista  la propuesta qu e for

m u la  Y . 1., con fecha 26 de enero pró
x im o  pasado, re lrJ iva  a las cantidades a 

lib ra r  p a ra  a d q u isic ión  del m ateria l no 
in v e n ta n  a-ble qu e p recisa  esa D irección  
G en e ra l p a ra  ]a buena m arch a  d o  sus 
servic ios.

E sta  P residen cia  del G obiern o se ha 
servido aprobar da relación  que a coñti- 

 nuación  se  transcribe y auto rizar a esa  
' D irección  G en eral p ara  q u e  por sus H a 

bilitados p rovin ciales se perciban las c a n 
tid ad es ' a  lib rar a  los m ism os p ara  ad
q u irir el m aterial no in ven tariab le  nece
sa rio  du ran te el a ctu a l e jercic io  econó
m ico, cu ya  can tid ad  a n y a l se librará por 
d o zavas partes (m ensualm ente)' a^ dichos 
H a b ilita d o s y con Cargo a. la  Sección  pri
m era, cap ítu lo  secun do, artícu lo  p rim e
ro, g ru p o , sexto , concepto tercero del v i
gen te  presupuesto de esta P residencia del 
G obiern o. . 1

 Relación que se aprueba

 H A B ILITA D O

 *DE M ATERIAL

 A lava  ....... . . . . , ....... 1.......   5.250 p as.
 A lb aceie  ............  „ ............. , 3.750 *
 A lican te  .............     3.000 »
 A lm ería  ............  3.00c' »
 A v ila  .............................................' 5.750 »
 B ad a jo z  ................ ...................  • 3.0:10 »

B aleares   3.000- »

B arcelon a... .'.............................. ;. .• 6.000 »

B u rg o s .................... .................. 3-75°  ”
C áce re s      3-250 ”
C ád iz  , .................. : ................... 3.00-.? »
C astellón   ....................... . 3 00-* »
C iu d ad  R e a l . .    3-25^ ».

C órdoba . . . . . . . . v‘.....................  3-Sr,r) w
C o ru ñ a  (I, a) ...... '..................  --75o »
C u en ca  .............   '............. --7 5 °  »
G erona i . ; ............................ . 2.750 >»
G ran acla<  .............................. 3.500 »
G u adala jar a ............................ 3-500 »
G uip ú zco a  ................................  3-ooo »
H u elv a  ......................................  2 750 »

H u esca      3-5,00 »
Jaén   3.000 >>
León     3-Soo »
Lérid a     .-.. 3.000 »
L o groñ o      3.000 »
L u g o     í... 3.000 )»
M adrid      6.000 ' »
M ála ga      2.750 >1
M urcia   * 3.000 ‘ »

N a v a rra  ,.    3*75° n
O ren se  ............ ..........................  5 <0 .» »
O vied o ............  * 3.500 »
P alen cia  ...... .............................  3.¿00 >¿
P a lm a s (L as) .........................  2.750 » 1
Pontevedra    2.75-., »
S ala m a n ca  ..............................  3*500 »
S an ta  C ru z de T en e rife  ...  2.750 »
San tan d er   2.750 »
S eg o v ia         3.750 »
S evilla   :. 2,750 »
S o ria  ...... . . . . ..............................  4.750- »
T a rra g o n a    2.750 »,
Teruol ...............  : ..........  3.75o
T o le d o   3.250 »

. V alen cia  .........  • 3.500 »

V allado!id     2.750 »
V izcaya  . . . . . . . .........................  3,500 »
Z a m o r a . . . . .   3-5oo »

Z ara goza       3-59^ »

C e u ta  ............ - .........2 -3^5 ■»
M elilla      2.375 ' »

T ota l y   í^o.ooo »

D io* gu a rd e  a V. I. m uchos años. 

M adrid , 4 dé  feb rero  , de 19467—
P. D ., el Subsecretario , L u i s ' C arrero .

lim o . Sr. D irector g e n era l de E stadís
tica.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 2 de enero d e  1946 p o r  la  
que se declara jubilado, por haber cum 
plido l a  edad reglam entaria, al ex  
G uardia de la plantilla de Bilbao don  
G regorio Sánch ez P etite .

E x cm o . S r . : P o r habf'r ru m p lid o  la 
edad .reglam en taria, con  foch a  23 de 
diciem bre d é  1930. en arm o n ía  con  lo 
d isp u esto  en el a rtícu lo  49 del E s ta tu to  
de C ia re s  P a siv a s  del E sta d o  de' 22 d e  
octu b re  de  1020 y 44 del R e g la m e n to  
para  m: ap licación  de 21 d e  .noviem bre 

de 1927, a cu erd o  d eclarar ju b ilad o  a! 
ex  G u a rd ia  d e  la p la n tilla  de B ilb a o  

don G re g o r io  S án ch ez Peí itc-\ el cu a l 
fué -separado d el' C u e rp o  de  S eg u rid ad  
v A sa lto , hoy P o lic ía  A rm ad a, con  le 
c h a  17 do sep tiem b re  de 1057, en  v ir 
tud de © xpediente p o lítico -so cia l, con 
m o tivo  <1© su a ctu ació n  d u ra n te  el G lo 
rio so  A lza m ie n to  N acion al.

M ad' id. 2 de en erq  de  1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Exorno. S r. D ire cto r gen eral de S e g u - 

' ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N E S  de 30 de enero de 1946 por 

la que se nom bran para los Juzga
dos de Prim era Instancia, e Instrucción  
de la s  localidades que se citan a los  
señores que se m encionan.

lim o . Sr. : A ccediendo a  lo  so licitado 
por don A n gel A . A lonso de  P rad o  ¿Pe. 
ñarr.ubia, de catego ría  de en tra d a , Juez 

de P rim era  In stan cia  e  in stru cción  do 
G raza lem a , de en trad a , en Ha provin cia  
de Cádiz-,’ . <

E ste  M inisterio  ha tenido a  bien n om 
brarle  para el Ju zgad o  dé  A iien za , de 
catego ría  de en trad a , en la provin cia  de 
G u ad al a ja ra .

L o  qu e  participo a Y . I. para  su co
nocim iento y efectos con siguien tes.
• D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años.

M ad rid , 30 d e  enero de 1946.—  
P. D ., 1. de A rceo egu i.

.'lim o.. Sr. D irector gen eral de Justicia.

.l im o . Sr. :fĉ Accediendo a lo solicitado 
por don Ja im e A m ig ó  de B on et, de c a 

tegoría  de en trad a, Juez de P rim era In s
ta n cia  e  Instrucción  de fBerga, de en . 
trada* en Ha provin cia  de B arcelon a, 

E ste  M in isterio ha tenido a  bien nom 
brarle  para el Ju zga d o  d e  A re n y s  de 
M ar, d e  catego ría  de entrada, en la. pro
vincia  de B arcelon a.
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fLo que participo a V. I. para su co

nocimiento .y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I, muchos^años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. Q., I. de Arcenegui.

jPmo. Sr. Director general Ide* Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Salvador Barbera García, de ca
tegoría de entrada, juez de Primera Ins
tancia é Instrucción de Yiver, de entra
da, en la provincia de Castellón,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Alberique, de 
categoría de entrada, en la provincia de 
Valencia.

fLo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr./ Accediendo a lo solicitado 
por don Aurelio Botella Taza, de cate
goría- de ascenso, *Juez de Primera ins
tancia e Instrucción dejijona^ de entra
da, en la provincia <je Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Alicante nu
mero í , de categoría de término.

lío  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

limó. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Oito José Cameselle Barcia, de 
categoría de entrada, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ,La Cañiza, 
de entrada, en la provincia de Ponte
vedra,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brante para e! Juzgado de jRedondela, de 
categoría de entrada, en la provincia de 
Pontevedra.

1L01 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

IJtno. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo ía.lo solicitado 
por don Pedro Escribano Serrano, de ca
tegoría de entrada, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Llerena, de 
ascenso, en la provincia de Badajoz,

Este Ministerio ha tehicio a bien nom
brarle para el Juzgado dé Aguilar de la 
Frontera, de categoría de entrada, en la 
provincia de Córdoba.

fLo que participo a V. I. p^ra su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. D., L de Arcenegui.

| limo. Sr. Director general de Justicia. 
.------------

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Isaac González Martín, de ca
tegoría de ascenso, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Nava riel Rey, 
de entrada, en la provincia de Valla- 
dolid,' ,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarte para el Juzgado de Medina del 
Campo, de categoría de ascenso, en la 
provincia de Valladulid.

1L0 que participo a Y. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de enero de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a, lo solicitado 
por don Amonto Hernández Díaz, de ca
tegoría de entrada, Juez de PriYnera Ins
tancia e Instrucción de Villailpando, de 
entrada, en la provincia de Zamora, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Peñaranda de 
Bracamente, de categoría de entrada, en 
la provincia de* Salamanca.

•Lo que participo a V. í. para su co
nocimiento y| efectos' consiguientes.

Dios guarde a Y. f. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. p ., I. de Arcenegui.

limo a  Sr. Director general de Justicia.

Timo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Huerta Alvarez de Lar a, 
de categoría de entrada, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Caspe, de 
entrada, en la provincia de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarte para el Juzgado de Medinaceli, de 
categoría de entrada, en la provincia de 
Soria.

1L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I muchos años./ 
Madrid, 30 de enero de 1946.—  

P. D., ,1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

- limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Ibdñez García, de cate, 

.goría de ascenso, Juez de* Primera Ins
tancia é Instrucción de Villajoyosa, de 
entrada, en la provincia de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para e1 Juzgado de Gandida, de

| categoría de ascenso, en la provincia de 
I Valencia.
i. L o  que participo a V. I.* para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a Y. 'I. muchos años. 

Madrid, 30 de enero de 1046.—• 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general d^ Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
 ̂ por don José de Ley va Moñtoto, de ca
tegoría ' de ascenso, Juez Municipal mi- 
mero. ¿ de (Sevilla,

E-te Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Jerez de la Froit. 

i  tera num. i, de categoría de término, en 
1a provincia de Cádiz

L o que participo a Y. I. para su co- 
• nacimiento y efectos consiguientes.'

Dios guardé.a V .1 I. muchos años, 

Madrid,* 30 de enero de 1946.—  
P. I)., I. <̂e Arcenegui.

>. •
limo/ Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José María Misas iBenavides, do 
categoría d̂  término, Juez de Primera 
Instancia é  Instrucción de Huércál Ove
ra, de ascenso en la provincia de Al
mería, ‘

Este Ministerio ha tenido7a bien nom
brarle para el Juzgado de Almería nú
mero 1, de categoría de término.- 

1L0 que participo- a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 40 de enero de 1946.—* 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director-1 general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lé solicitado 
por don Miguel Monfort Escuder, 'de ca
tegoría de ascenso, Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción de Denia, de ascen
so/en la provincia de Alicante, \

Este Ministerio ha tenido a bient nom
brarle para él Juzgado de Castellón, de 
categoría de término.

L o qué participo a V. I. para , su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 

Madrid, 30 de enero de 1946. -̂* 
P. D., I. dé* Arcenegui. ' • . •

limo. Sr. Director generql de Justicia.

limo. Sr. í Accediendo a lo solicitado 
pqr don Francisco Obregón Barreda, de 
categoría de entrada, juez de Primera 
Instancia e Instrucción ;de Cabuérniga, 
de entrada, en la provincia de Santander, 

Este Ministerio ha. tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Jlllacarriedo,
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de categoría de entrada, en la provincia 
de Santander.

iLo que participo a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero’ de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José Rivera García, de catego
ría de entrada, Juez de Primera-Instan
cia e instrucción de Aracena, .de ascenso, 
en la 'provincia de Huelva,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
forarile para el Juzgado de Ayamonte, de 
categoría de entrada, en la provincia de 
Huelva. '

Lo que participo a V. I. para su co- • 
nocimientó y efectos consiguientes.-"-

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,. 30 de enero de 1946.— 

P. D.,’ I. de Arcenegui.

v limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accedienclo a lo solicitado 
por don José María ' Sánchez Ortiz'de 
.Urbina, de categoría de entrada, Jpez 
Municipal de Zamora,

Estp Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Pripiera Ins
tancia e Instrucción de Éermillo de Sa- 
yago, de categoría de entrada, en la pro
vincia de Zamora.

Lo  que Nparticipo a V. 1. pára su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios -guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de energ de 1946.-^- 

P. D., I. dé Arcenegui.

Jlmo, Sr. Director genbral de Justicia.*

jlmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Vázquez Noguelra, de 
categoría de entrada, Juez de Primera 
¡Instancia e Instrucción  ̂de Villamartín 
de Valdeorras, de entrada, en la provin
cia de ^Orense,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Puenteáreas, 
de categoría de entrada, en la provincia 
de Pontevedra.

1L0 que participo 3  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

' Dios guarde a V. 1. muchos apos.
Madrid; 30 de enero de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui. •

limo. Sr. Director general de Justicia.
^ - r ' t

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Jesús Vitrián Esparza, de 
categoría de ascenso, Juéz de Primera 
Instancia e Instrucción de Cervera de 
Río Alhama, de-entrada, eh ja ‘provincia 
de Logroño!

Este Ministerio ha tenido a bien sem
brarle para el Juzgado de Ailfaro, de ca
tegoría de entrada, en la provincia de 
iLogroño.

1L0 que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I-. muchos años.—
Madrid, 30 de enero de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Montesinos Marco, de 
categoría de entrada, Juez, de Primera 
Instancia e Instrucción de San Roque, de 

término, en la provincia de Cádiz,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brarle para el Juzgado de Estepona, de 
categoría de entrada, en la provincia de 
Málaga.

•Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos -consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de . enero de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Mmo. Sr. Director gen ial de Justicia.

ORDEN de 30 de enero de 1946 por la 
que se declara en situación de  
excedente forzoso a d o n  Felipe Stampa 
Irueste, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Puebla de Sanabria.

limo. Sr. : Dispuesto por da Presiden
cia del Gobierno qu»j don Felipe Stam
pa Jrueae, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Puebla de Sanabria, pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a 
la' Fiscalía Superior de Tasas, y de con
formidad con ló establecido en el artícu
lo Segundo del Decreto de 2 de abril de
>9.43- , *

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedente forzoso, en las 
condiciones determinadas por la Ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a I. muchos 4años. 
Madrid, 30 de enero de 1946. — 

P. D., I. de ^fcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1946 por la 
que se dispone que el Secretario de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
don Octavio Cuartero Palao, pase de 
prestar sus servicios con igual, cargo
a la Sala segunda del propio Tribunal.

Exorno. Sr. ; De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo final del ar
tículo octavo de la Ley de 17 de julio 
de 194$, y en vista del informe favora
ble emitido por la Salla de Gobierno de 
ese Alto Tribuna^

Este Ministerio acuerda que el 
Secretario de la Sala tercera del mismo, don 
OctavioCGuartero v Palao, pase a pres
tar sus servicios, cen igual cargo, a la 
Sala segunda del propio Tribunal.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 31 ,de enero «¿e 1946.—)

P. D., I. de Arcenegui.-

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Su
premo. 

ORDEN de 31 de enero de 1946 por la 
que se dispone que el Secretario de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, 
don Bonifacio Echegaray Corta, pase 
a prestar sus servicios, con igual  
cargo, a la Sala tercera del propio ' 
Tribunal.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo final deí ar
tículo octavo de la Ley de 17 de julio 
de 1945,, y en vista del informe favora
ble emitido por la Sála de Gobiorho de 
ese Alto Tribunal,

Este Ministerio acuerda que el Secre
tario de ia Sala segunda del mismo, don 
Bonifacio Echegaray Corta, páse a pres
tar sus servicios, con igual cargo, a la 
Sala tercera del propio Tribunal.

Lo que comunico a V „  E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 da enero de *946. — 

P. D., I de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 'Su
premo.

ORDEN de 1 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excredencia voluntaria 

 al Secretario del Juzgado de Paz 
de Cuart de les Valls, don Tomás 
Martínez Belenguer.

limo. .Sr. : De conformidad con lo es
tablecido' en el articuló 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de 1̂  Justicia 
Municipal, de 23 ‘ele diciembre dé 1944.

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Tomás Martínez Belenguer, Se
cretario del Juzgado de Paz de Cuart 
de les Valls (Valencia), en situación de 

^excedencia voluntaria.
Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y demás efectos, /
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1946. — • 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*
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O R D EN de 1 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ri aal Secretario d el Juzgado de Paz 
de Palomas (Badajoz), don Francisca 
Villena Ballesteros.

limo. Sr. : Vis^i la instancia elevada 
a este Departamento por don Francisco 
Villena Ballesteros, Secretario deü Juz
gado de Paz de Palomas (Badajoz), en 
súplica de que se le declare excedente 
voluntario en, el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artkulo 39 del Decreto 

,ol^ánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien-conceder ía excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 do febrero de 1946. —  

P. D., I. d e . Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 1 de febrero de 1946 por la 
que se nombra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instanc ia  e Ins
trucción de Antequera a don José Ma
ría Rodríguez Corral.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido paria Ja provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Antequera, de categoría 
de término, vacante por excedencia de 
don Ramón R. Chantrero, y de confort 

 midad con lio prevenido en la Orden de 
8 de junio de 1945» dictada en uso de la 
autorización concedida por la disposición 
adicional del Decreto de 2 de marzo de 
dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José María Rodrí
guez Corral, Secretario del Juzgado de 
Primera instancia Instrucción de Ceu- 
ta, que ocupa en', el escalafón de anti
güedad, en la^categoría de ascenso, íugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.
\ Dio^ guarde a V. E. muchos años, 

Madrid, 1 de febrero de 1946. —  
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. .Sr. Presidente de la Audiencia 
Terriroriail dé Granada.

ORDEN de 1 de febrero de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso pa
ra la provisión de la  plaza de Oficial 
de la S ala segunda del Tribunal  Supremo 

y disponiendo se anuncie de 
nuevo en el turno correspondiente.

IlmOi S r . : Visto el expediente instrui
do para ¿a provisión de la plaza de Ofir

cial de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, vacante por traslación de don 
Félix Lamela, y teniendo en cuénta que 
dentro del plazo señalado en la convo
catoria no se ha presentado instancia al
guna solicitando «la expresada plaza, 

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso convocado al efecto vy 
disponer que de nuevo se anuncio ía va
cante pára ser provista en turno de an
tigüedad de servicias efectivos entre Ofi
ciales de Sala de la segunda categoría,, 
de conformidad con lo que preceptúa él 
artículo quinto del Decreto de 26 de oc
tubre de 1933. 1

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho^años. 
Madrid, 1 de febrero de 1946. ~  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 1 de febrero de 1946 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 
de Teruel, como Director del Estable
cimiento, al Director de segunda clase 
de la Sección Técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones don Manuel Gon
zález García. 

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director de se* 
guñdá dase de la Sección Técnico-direc
tiva del Cuerpo de Prisiones, con 12.000 
pesetas de sueldo anual, ^don Manuel

González García, readmitido al servicio 
activo por Orden de este Departamento 
fecha 30 de enero último, pase a prestar; 
sus servidos en la Prisión Provincial do 
Teruel, como Director dél Estableci
miento, con el citado sueldo y plazo po
sesorio de quince días.

Lo digo a V. I. para su conodmiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. !l. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1946. 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN  de 5 de febrero de 1946 por la 
que se nombran Oficiales de los Tri
bunales Provinciales de lo Contencioso- 
administrativo a los aspirantes al re
ferido Cuerpo, aprobados en virtud de 
la Orden de 21 de diciembre de 1945, 
para las plazas que a continuación se 
indica n .

limo. S-r.: En cumplimiento de lo 
determinado en el número 7.0 de la 
Orden de 26 de mayo de 1944, en re
lación con la de 21 de diciembre de 
1945,

Este Ministerio acuerda ¡nombrar Ofi
ciales del Cuerpo de Oficiales do la» 
Tribunales Provinciales de lo Conten
cioso - administrativo a los aspirantes 
que figuran en Ja siguiente relación, 
para la9 categorías, dotaciones y ipla2a« 
que también ¡se consignan :

Numero
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

A Oficiales primeros, con dotación anual de 9.600 pesetas

1.

2.

D.a María Luz Baselga y Maycas .... 

0
D.&-Ajaría de I09 Dolores Hierro y de 

Echevarría :................. ...............

. Granada, debiendo cesar do« 
Julio Alonso Moreno, que 
interinamente la desempeña*.
ba,

>
. Sevilla.

 A Oficiales segundos, con dotación anual de 8.4oo pesetas

3*
4-

5-
0.
7*

V 8-/  9-
10.
11.
12. 
13-

D. José Antonio Pardo García ..... 
D. Manuel Navasqües dé P ab lo s.....

‘ D.a Isabel de Asteimza y Barbier ,...
D.a Amparo Coronado Pont ..............
D.a Teresa. Soriano García ........ .
D.a Mamerta García Matilla ................
D .a Pilar del Ateo Alvarez ......... .
D.ft María Josefa Montoya Pérez .......
D. Vicente Caballero Iglesias ...........
D.a María del Rosario Cruz Almeida. 
D.a Isabel Primo Medina ..... .............

, Murcia.
. Pontevedra, debiendo cesar do® 

Luis García Temes, que kv- 
terinámente la desempeñaba, 

> N Santander.
Salamanca.

» Cuenca.
, León.
. Castellón.

Patencia. J 
Soria.
Badajoz.
Huélva.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guard^ a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1946.—  P. D., L  de Arcenegui.

lim o} Sr. Director ¡general de Justicia.
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MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 25 de enero de 1946 por la 
que se conceden lqs  beneficios preve
nidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de diverso material científico destina
do a la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

limo. S r . : El Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid, en comunicación, fecha 19 de 
noviembre último, interesa franquicia 
arancelaria a la importación de diverso 
material 'Científico destinado a la ense
ñanza en la referida Escuela.

£n cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel, la Direccióp Gene
ral de Industria, en comunicación fe
cha 12 de noviembre pasado, informó 
que no hay fabricación en España del 
material que se pretende importar del 
extranjero.

En su,virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 
23 de da Disposición segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado: que, previa. inserción de 1a 
presente Orden en el BODETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, se permita la 
importación, por la Aduana de Poft 
Bou, con los beneficios establecidos en 
«la mencionada Disposición, de" una caja 
número 18.S90, peso bruto 1.947 kilo
gramos, v peso neto i-4>9 kilogramos, 
conteniendo seis reóstatos de campo 
con sus accesorios, comprendido el cüa- 
dro de distribución dividido dos cua
dros de cinco paneles cada uno, para 
el mando y regulación de loa grupos 
moten-generador que han .de servir la 
^energía regulada en tensión, intensidad 
y frecuencia al Laboratorio Central de 
Comprobaciones Eléctricas, y una caja 
número 18.894, peso bruto 145 kilogra
mos, y peso neto 85 kilogramos, con
teniendo accesorios y aparatos de me
dida y protección de las máquinas co
rrespondientes de los grupos anteriores 
y que integran los paneles del cuadro 
de distribución, expedición que, proce
dente de la casa Brown Boveri, de Ba
dén (Suiza), y con destino a la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, ha 
sido autorizada su importación según 
licencia numero 427.093. El  ̂ referido 
material no podrá ser extraído, enaje
nado ni dedicado a otro9 fines que los 
docentes, a cuyo amparo se o'orga la 
concesión, salvo si se. satisficiesen .en . 
su día los correspondientes, derechos de 
Arancel.

L,o que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. mu oh os años. 
Madrid, 25 de enero de 1046.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDENES de 29 de enero de 1946 por 
las qtte se fija la cifra relativa .de ne
gocios en Espafia de Jas Sociedades ex
tranjeras de seguros que se citan, pata 
los trienios que se mencionan.

limo. Sr. : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de (a vigente 

.Ley reguladora de ja1 contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
y de acuerdo con el Jurado'de Utilida
des, '

Este Ministerio, híi dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre (as 
Utilidades de l a . riqueza móbiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 4,45 por 100 (cuatro enteros con cua
renta y cinco centésimas por,ciento) la 
cifra relativa de ¡negocios en España de 
la Sociedad francesa de seguros «Le 
Nord», para el trienio que comprende 
desde i.° de enero de 1941 al 31 de di
ciembre de 1943. *

Lo comunicó a V. 1. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o de 1946.—■ 

P. D., Fernando Camacho.

limo. ^Sr. Director general de Contri- 
.. bucioñes y Régimen de Empresas.

limo. S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25.de fa vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución. sobre fas 
Utilidades de la 'riqueza mobiliaria y 
«de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 2,88-por 100 (dos enteros con ochenta 
y  ocho centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros «Le Nord» 
para el trienio que comprende desde i.° 
de enero de 1938 al 31 de diciembre de 
1940.

Lo comunico a V. I. a Jos efectos 
oportunos. '

Dios# guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

I limo. S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de Jia vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
■las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de UtL 
lid a des,.

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre Jas 
Utilidades de la riquez; mobiliaria y 
de los impuestos de emisión v negocia., 
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 1,92 por 100 (un entero con noventa y 
dos centésimas pĉ - ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad francesa d : seguros ((Le Nord» 
para el frienio que comprende desde i.° 
de enero de 1935 al 31 de diciembre de 
! 937-

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de e n e  r o de 1946.— 

P. D:, Fernando 'Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r .: En ejecución de-lo pre,
ceptuado en el artículo 25 de 5a vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades do la g'iqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,, . ' 1

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre [a-s 
Utilidades de la riqueza' mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valoras mobiliarios, se fije en 
el 2,99 por iioo (dos enteros con noventa 
y ; nueve centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros contra in
cendios y accidentes «L ’Uniom» para el 
trienio que comprende desde i.° de ene
ro de 1937' al 31 de diciembre de 1939*

Lo comunicp. a .V. 1. . a  los efectos 
opor tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.--' 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimeñ de Empresas.

lim o.' S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de |a vigente 
Ley reguladora de la contribución 9obre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido* de 22 de septiembre de 
1922, y de acuérdo con e} Jurado de Uti
lidades,

Éste Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre Jas 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y
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Jde los impuestos de emisión y negocia
ción <le valores mobiliarios, se fije en 
ri 7>̂ 5 ¡Por 10o (siete enteros con ochenta 
y cinco centésimas por ciento) la cifra 
•relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros contra in
cendios y iaccident.es «L ’Union» para el 
trienio que comprende desde i.° de ene
ro de 1940 al 31 de diciembre de 1942.

í-o comunico a V. i. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

'limo. Sr. Director general de Contri, 
buciqnes y Régimen de Empresas.

• limo. S r . : En ejecución de lo npre.
ceptuado-en el artículo 25 de [a vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
I922, y de acuerdo con el-Jurado de Uti
lidades,

Éste Ministerio ha dispuesto que a 
Jos efectos de la contribución sobre Ja* 
(Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
tie los impuestas de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, ^e fije en 
el 0,37 por 100 (cero enteros con treinta 
y siete centésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros, «Phoenix A s
ís urance Company Limited» para el trie- 
jnio que comprende desde i.° de enero 
tíe 1941 al 31 de diciembre de *'943«

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. 'muchos año9. 
Madrid, 29 de e n e  r*o* de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

'limo. Sr. Director general de Contri
buciones- y Régimen de Empresas. -

_______  - i

limo. S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado én el artículo 25 de Ja vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
tas Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
•1922, y dé acuerdo ¿on el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
Jos efectos de la contribución sobre Jas 
Utilidades dé la riqueza mobiliaria y 
de los imnjjestos de emisión y negocia- 
fción de valores, mobiliarios, se fije en 
el 5,64 por 100 (cinco enteros con sesenta 
y  cuatro centésimas por ciento) ía ci
fra relativa de negocios en España de 
fla Sociedad francesa de seguros sobre 
}á vida «(Le Phenix» para el trienio que 
•comprende desde i.° do enero de 1938 
lal 31 de diciembre de 1940.

Lo comunico a V. I. a  I09 efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. .Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de |a vigente 
Ley reguladora4 de la contribución sobre 
•las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la' contribución sobre Jas 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de- emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se*fije en 
el 3,08 por 100 (tres enteros con ocho cen
tésimas per ciento) la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad fran
cesa de seguros sobre la vida «Le Phe
nix» para el trienio que comprende .des
de, r.° de enero de *935 al 31 de diciem
bre de 1937.*

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. I

Dios guarde a V. I. muchos fcños. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P . . D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r : : En ejecución de ló pre
ceptuado en el artículo 25 de'fa vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este' Ministerio ha. dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre [as 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en 
el 2,45 por 100 (dos enteros con cuarenta 
y  cinco centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros «Campa- 
gnie d’Assurances Generales contre les 
Accidenta et le Vol»» pára el trienio que 
comprende desde i.° <de enero de 1938 
al 31 de diciembre de 1940,

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de. e n e r o  de 1946.— 

P . D., Fernando Camacho.

limo. Sr,. Diréctor general de Contri
buciones y  Régimen de Empresas.

limo. S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de. 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado d’e Uti

lidades, / '
Este Ministerio ha dispuesto que a, 

los efectos de la contribución sobre [as 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se .fije en 
el 2,09 por 100 (dos enteros con nueve 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
dé negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros «Compagine d ’As- 
.suranees Generales .contre Jes Accidents 
et le" Vol» para el trienio que toomprende 
desde i.° de enero de 1935 al 31 de di
ciembre de 1937.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r <y de 1946.-—

P. D., Fernando Camacho..
1 ■

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

. limo. S r . : En ejecución de lo, pre
ceptuado en el artículo 25 de |la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
la l Utilidades de la riqueza mobiliario^ 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo cor. el Jurado de Uti
lidades,
. Esté Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre |a» 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de Valores mobiliarios, se fije en' 
el 0,52 por 100 (cero enteros cincuenta y 
dos- centésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de Id So
ciedad inglesa de seguros «The British 
Foreign M a r i n e  Insurance Company 
Limited» para el trienio que comprende 
desde f.° de enero de 1938 al gi. de di
ciembre de 1940.

Lo comunico a V. I., a  I09 efectos 
oportunos.*
* Dios guarde & V. I. muchos años.

Madrid, 29 de e n e r o  de 19 4 6 ^  
P. D., Fernando Camacho.

Il-mo. Sr. Director general de Contri* 
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r . : En ejecución de lo pré* 
ceptürfdo en el artículo 25̂  dé |a vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria* 
texto refundido de 22 de septiembre de 
*1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto qué A
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?0S efectos d© la contribución ?>obi’0 jas 
Utilidades de lá riqueza mobiliario 7  
«de los impuestos de emisión y negocia. 
éión de valores mobiliarios, se f i j e  en 

* el 12,46 por joo (dos enteros cuarenta y 
seis centésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España d© la So
ciedad francesa «Compagine D ’Assuran- 
ces Generales c e n t r e  1*Incendie et les* 
Explosisions» para *el trienio que com
prende desde i.® de enero de 193S al 31 
de diciembre de 1940,

'Lo comunico a V, I. a las efectos 
oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos años. s 
Madrid, 39 de e n e r o de 1946.—

P. D., Fernando Camaeho.

limo. Sr. (Director general dp Contri-, 
budones y Régimen de Empresas.

limo. S r .: En ejecución de lo pre
ceptuado en el artículo 25 de |a vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades d© la riqueza mobiliaria., 
texto refundido do 22 de septiembre de 
[1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Esté Ministerio ha dispuesto que/a 
los efectos <le. la contribución ¿obre las 
Utilidades de -la riqueza mobilia-riá y
•de los impuestos de 'emisión y  n e g o c i a -  

fciórt de valores mobiliarios, se iije  en 
eí 2,63 por 100 (dos^eriteros con sesen
ta  y dos centés.mas por ciento) J[a ci
fra relativa de negocios en España de 
la  Sociedad francesa tcCompagñic d ’As- 
purances Generales contra 1 ' Incendie et 
les E*plo=siot1s» para eil trienio que com
prende desde i.° de enero de 1435 al 31 

tío diciemhre de 1937,
;;Lo Comunico a V. 1 . a los efectos 

oportunos. - . *
Dios guarde a V7. 1 . mucjvos años. 
Madrid, 29 dé e n e r o  de 1946.—

I*. D., Fernando Catnaclio.

íkúOc *Í5r. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

*

limo. S r .: En ejecución de lo pre-, 
ceptuado en e l ’ artículo 25 do la vigente 
L ey reguladora de la contribución sobre 
las' Utilidades de la riqueza mobiliaria,, 
texto refundido de 22 de septiembre de. 
11922, y de acuerdo con el Jurado'de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos dé la contribución sobre Ja9 
Utilidades de la riqueza rrmbilíaria y 
idé lo§ impuestos'd© ©misión y negocia
ción. de valores «nobiliarios, se fije en 
¡el 5,78 por 1,00 (cinco enteros con 'soten • 
tá y  ocho centésimas por ciento) la ci
fra relativa de negocios en España d  ̂

Sociedad francesa dé seguro» contra 1

incendios « L á . Paternelle» para él trie
nio ,que comprende desde i.° de enero 
de 1938 al 3-1 de diciembre de 1940.

Lo comunico a V. I. a ios efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camaeho.

limo. Sr’ 'Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r .: En ejecución de lo iprê  
ceptuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre* 
las Utilidades de la^riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio. ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución ¿obre fas 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
dé' los impuestos de emisión y negocia
ción de valoras mobiliarios, se fije en 

/ el 2,74 por 100 Líos enteros con setep- 
tav y cuatro centésimas por ciento) 3 a 
cifra 'relativa? de negocios en España de 
la Sociedad ÍVancesa de seguros contra 
incendios «La Puternelle», para el trie
nio que comprende desde i.° de enero 

ff.935,al 31 de diciembre de 4937,
Lo comunico a y. I. a los efectos 

oportunos. / /
Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, 29 de e %n e r o  de •1946.—- 

P. D., Fernando Camaeho.

limo. Sr. .Director general-dé Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r .: En ’ ejecución dé lo pre
ceptuado en el artículo 23 d© la vigente . 
Ley reguladora Je la contribución sobre 
laj Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido dé 22 de septiembre de 
193.2,. y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades. . <

Este' M inisterio, ha dispuesto* que « 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios se fije en el 0,993 

1 por ioo (cero enteros novecientas no
venta y tres milésimas por ciento) la 
cifra relativa d© negocios en España de 
la Sociedad francesa de seguros so b ró 
la vida «Compagíne d’Assuraoce* Gene
rales sur ía Vie» pira .el trienio que 
comprende desde 1..® de ©ñero de 1940 
al 31 de diciembre de 1942.

Lo que comunico a V. I, a los ©fec- 
; tos oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
' Madrid, 29 de e ñ e r o  dea946,— 

F. D., Fernando Camaeho.

• l lm o .S r . Director generaJ.de Contri-. 
buciones y. Régimen de Empresas. /

limo. S r .: En ejecución do lo preT 
ceptuado en el articulo 25 de la vigente 
Ley reguladora do la contribución sóbre
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
J922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre las

• Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
dé valares mobiliarios s© fije en el 0,5^1 
por 100 (cero enteros quinientas ochen
ta y una milésimas por cíentq) Ja cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros sobre la 
vida «Compagni-e d’Assurances Genera
les sur la JVie» para el frienioque com
prende desde i .1* enero dt* 1037 31 de 
diiciembr© de 1939.

Lo que comunico a V, I. a los elec
tos oportunos,

Dios g\tarde a iV. 1 . muchos años. 
Madrid, 29 de e n © r o do pcqíw—  , 

P. D-, Fernando Camaeho.

limo, Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Em prestís,

limo. Sr. : En ejecución de lo pre-„
ceptuado en el articulo 29 <1© la vigente 
Ley reguladora Je la contribución sobre 

‘ las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de. 
1922, y de acuerdo ron el Jurado de Uti
lidades, 1 ^

Esto Ministerio ha .dispuesto que a
* los efectos de !a contribución sobre las 

Utilidades dé la riquez’a mobiliaria y de 
los impuestas de emisión y negociación 
de valores mobiliarios se fije en .el 0,476

. por 100 (cero enteros cuatrocientas Re
tenta y seis milésimas por' ciento) la 
cifra relativa de negocios en-España de 
la Sociedad francesa do seguros sobre 

: la vida «Compagnie d'Assura-nces Ge- 
{ «erales . sur la para el trienio que
. comprende desde 1.?* de enero de 1934 
! al 31 d© diciembre de 1936.
: Lo que comunico a V. 1. a los efec.

tos oportunos.
v Dios guarde a IV. L muchos años.

i Madrid, 29 de le n e r o d© B946.*-*-
P. D., Fernando Camaeho,

I ílmo, Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen* de Empresas.

limo. S r .: En ejecución de L> pre
ceptuado Cn el artículo 25 de* la vigente 
Ley reguladora de la contribución sóbre
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 23 de septiembre de 
1932, y.de acuerdo con el Jurado de Uti

lidades,; ' •
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Este Ministerio ha dispuesto que a

los efectos» <le la contribución sobre Tas 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
loe impuestos de emisión y negociación 
tíe valores mobiliarios se fíje «en él 2,96 
•por ¿qo (dos enteros con noventa y seis 
centésimas por ciento) Ja cifra relativa 

. de negocios en Ksjpaña de la Sociedad 
, francesa de seguros ¿<La Fon olere». para 

el (trienio que comprende desde i.° de 
enero 4© *933 ^  3* de diciembre de 
1*937-

l^o que comunico a Y.. I, a los elec
tos oportunos.

Dios guarde a fv\ L muchos años.

Madrid, 29 de e n e r o  de 11946,'— 
ib D., Fernando Camacho,

limo, Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r . : Fn ejecución de lo pre- ¡
)r;eptuado en el artículo 25 de la vigente 
'Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 1 
texto refundido de 22 de septiembre de 
'1922, y de acuerdo con el Jurado de UtL i 
fódades. í

Este Ministerio ha dispuesto que a ¡ 
los efectos de la contribución sobre las 
Ücilidades de Ir riqueza, mobiliaria y de 1 
los impuestos1 de emisión y negociación j 
de valorea inobiliarios tía fije en el 1 
por 100 (un enrero por ciento) la cifra j  
relativa do negocios en España de la 
Sociedad francesa de seguros <cUa Fon- 
fciere» para el trienio 1 que comprende j 
desde i.°  de enerb de 1038 al 3 1 de di- | 
tiembre tío 1940. !|

Lo que comunico a Y . I. a los efec- 
tos oportunos, •

DÍ09 guarde a Y . I, muchas años.
Madrid, 29 de e n e r o  de {1946.— ) 

P. D., Fernando Camacho. ¡

limo. Sr. Director general de Contri- j
buciones y Régimen /de Empresas. «

limo. S r , : En ejecución de lo pre. ¡ 
ceptuado en el articulo 25 de la vigente i 
i^ey reguladora de la contribución sobre \ 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, ; 
texto refundido de 22/de septiembre de : 
U922, y  de acuerdo con el Jurado de UtL i 
lid ades..

Este Ministerio ha dispuesto que a ' 
los efectos de la contribución sobre las . 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y dé i 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios se fije en ej 0,126 ! 
por ico (cero enteros ciento veintiséis í 
‘milésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros «La Fonciere» para 
el trienio que comprende desde i.°  de ]

  

 enero de 1 9 1  al 31 de  diciembre de 
 1943.
 Lo qu« comunico a  V. L a  los efec. j
 tos oportunos. i

 Dio?. guarde a IV. L muchas años. j
adrid,1 29 de e n e r o  de £946.—

} F. D., Fernando Camacho.
i ’ • , . ' •limo, Sr. Director general de ContrL 
I buciones y Régimen de Empresas.í ’

I limo. S r . : En ejecución de lo pre. 
ceptuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido do 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de UtL 
Edades, . • x

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
lois impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios se fije en el 6,57 
por 100 ((seis enteros con cincuenta y 
siete centésimas por ciento) la cifra re. 
’lativa de negocios en España de la So
ciedad francesa de seguros contra in
cendios «La Urbana» para el trienio que j 
comprende desde i.° de enero de 193S 
eíl 31 de diciembre de 1940. !

Lo que comunico a  Y . 1. a  los efec- j 
tos oportunos. I

Dios guarde a |V. I. muchas años. j¡ 
Madrid,' 29 de e n e r o  de ¿946,—

P. D-, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones v Régimen de Empresas,

 ̂

limo. S r . : En ejecución da lo pre- j 
ceptuado en el articulo 25 de Ja' vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre ] 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto • refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo ron el Jurado lie UtL 
lidados. 1

Este Ministerio ha dispuesto que a ] 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 1 
de valores mobiliarios, se fije en e l  j 
4,23 por 100 ¡(cuatro enteros con vein
titrés centésimas por ciento) la cifra re. ¡ 
lativa de negocios ^n España de |a So
ciedad francesa da seguros contra in
cendios «La Urbana» para el trienio 
que comprende desde x.° de eneró de 
1935 al 31 *de dicierfibre de 1937.

L o . que comunico a Y . I. a  los afee- : 
tos oportunos. ¡

Dios guarde a ÍY. L  muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de *946,— , 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri- ! 
buciones y Régimen de Empresas. *

 Ilm o. S r . : En ejecución de lo   pre-
 ceptuado en el articulo 2- ¿e \a vigente 
| Ley reguladora de la contribución‘ sobre 
1 las Utilidades de la riqueza mobiliaria,
* texto refundido de 22 de septiembre de 

1922, y de acuerdo con el Jurado de UtL 
lidades.

Este Ministerio ha> dispuesto que a 
los efectos de la contribución sobre la-s 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de

* los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 
0,97 por 100 (cero enteros noventa y 
siete centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en Españá de la 
Soüiedad francesa de seguros sobre !a 
vida «La Nationale» para el tríénio que 
comprende desde r.° dé enero de 1935 
al 31 de diciembre de' 1937.

* Lo <jue comunico a V. I . , ^ l o s  efec
tos oportunos.

Dio9 guarde a. JV. I. muchos años.
Madrid, 29 de e n e r o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r .: En ejecución de lo pre
ceptuado en el articulo 25 de la yigente 
Ley reguladora de-la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 
‘1922, y de acuerdo con el Jurado tie Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que & 
tos efectos de la contribución sobre laa 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación i 
de valores mobiliarios, se fije en el. 
x,99 por 100 (un entero con noventa v  
nueve centésimas por ciento) 1a cifra 
relativa de negocios en España de fá  
Sociedad francés á de seguros sobre ¡a  
vida «La Nationale», (piara el trienio qu$ 
comprende desde x.° de enero de J93# 
al 3 1 de diciembre de (1940.

Lo que comunico a Y . L  a  Jtas ©fes* 
to9 oportunos.

Dios guarde a |V. I. muchos año^
Madrid, 29 de ,© ñ e r o  de £ 9 . 

P. D., Fernando Camacho;

limo. Sr. Director general de Contri*
buciones y Régimen de Empresas. $

limo. Sr. : En ejecución de Jo pm* 
ceptuado, en <4 artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobra 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre da 
1922, y  de acuerdo con el Jurado de UtL 
lidades.

Este Ministerio lia dispuesto que 3  
los efectos de la contribución sobre las» 
Utilidades de Ja riqueza mobiUaria y de



1080 8 febrero 1946 B. O. del E.—Núm. 39

knQ impuestos de emisión y  negociación 
4 * valeres mobiliarios, se fije en el 
3*10 por eoo (dos enteros con diez cen
tésimas por ciento), la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros sobre la vida «La 
Nafcionalo» para el trienio que com
prende desde s.° de enero de 1942 al 
3a de diciembre de 1943,

Lo  que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a ÍV. 3. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de Í946.—*

P. D , Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri- i 
buciones y Régimen de Empresas. ¡

limo. S r .: Én ejecución de lo pre- 
ceptuado en el ¿r tí culo 25 de la vigente r 
Ley reguladora de la contribución sobre ¡ 
las Utilidades de la riqueza mobiHaria, | 
texto refundido de 22 de septiembre de j 
•1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades. j

Este Ministerio ha dispuesto que a 
5os efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza* mobiliaria y de 
los Impuestos de emisión y negociación | 
de valores mobiliarios, se fije en él 
0,496 por 100 (cero enteros cuatrocien
tas noventa |y seis milésimas por cien
to) la cifra relativa de negocios en Es- f  
paña de la Sociedad inglesa de segu
ros «Palatiñe Insurance Company Li
mited» para el trienio que comprende 

desde j.° de enero de 1941 al 31 de di
ciembre de 1943.

Lo qu<e comunico a V-. L  a  los efec
tos oportunos.
. Dios guarde a (V. I. i¿uthos años.

Madrid, 29 de e n e r o  de 11946.—
P. D., Fernando Camacho.

/
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas. j

- ij

limo. S r . : En ejecución de lo pre
ceptuado en el. artículo 25 de la vigente J 
Ley reguladora de la contribución sobre ¡ 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de ! 
$922, y de acuerdo con el Jurado de UtL | 
lidades.

Este Ministerio ha dispuesto que a 
los ^fectos de la contribución sobre ia9 J 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y négociación j 
de valores mobiliarios, se fije en el I 
3,26 por 100 (tres enteros con veimtí- I 
«éÍ9 centésimas .por ciento) f  ia cifra re. | 
Sativa de negocios en España de la So- j 
ciedad francesa de seguros sobre 1a :¡ 
vida * «La Patemelle» para f¡[ trienio .] 
que comprende desde i.° de enere de j 
1938 al 31 de diciembre de 1940,

Lo que comunico a V. I. a los efec- 
: tos oportunos. ■ , j
¡. DÍ09 guarde a IV. L muchos años. ¡ 

Madrid, 39 de e n e r o  <3041946.— ¡ 
i  P. D., Femando Camacho. ¡

lim a Sr. Director general de Contri- ¡
i buciones y Régimen de Empresas.

limo. S r . : En ejecución do lo pre- i 

ceptuado en el artículo 25 do la vigente ¡
' Ley reguladora de la contribución sobre j 
| las Utilidades de la riqueza mobiliaria, ;

texto refundido do 22 de septiembre de 1 
i 1922, y de acuerdo con el Jurado de UtL 
¡ lidades. ¡

Este Ministerio ha dispuesto que a ¡ 
los efectos de la contribución sobre la9 ■ 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de ! 

j los impuestos de emisión y negociación I 
i! de valores mobiliarios se fije en el ¡1 
! 1,96 ^por 100 (un entero con noventa y j 
I seis centésimas por ciento) la cifra re- |
I lativa de negocios en España de la So- ¡ 

ciedad francesa de seguros sobro la ¡ 
vida «La Pa te-melle» paira el trienio que j 

'comprende desde i.° ide enero de 1935 j 
al 31 de diciembre de 1937. v j

ÍLo que comunico a V, I. a los efec- j
tos oportunos.. |!

Dios guarde a ¡V. I. muchos años.
! Madrid, 29 de e n e r o de 11946.— j 

P. D-, Fernando Camacho. ¡j

limo. Sr. Director generat de Coptrí- j
bucion«s y Régimen de Empresas. j

■ —  ü
i

limo. S r .: En ^ejecución de lo pre- i 
ceptuado en el artículo 25 de la vigente i  
Ley reguladora de la contribución sobre ¡ 
las Utilidades de la riqueza mobiHaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de I 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti- j¡ 
lidades. |

I Este Ministerio ha dispuesto que a j 
los efectos de la contribución sobre las í 

I Utilidades de la riqueza mobiHaria y de |! 
j los impuestos de emisión y negociación j 

de valores mobiliarios> (se fije en el I 
| 1,29 por 100 (un entero con vekifcimue- ¡ 
j ve centésima© por ciento) la cifra re- j 

lativa de negocios en España dé 1a  So- í 
cedad francesa Üe seguros sobre la \ 

! vida «La Pafcernelle» para el trienio \ 
desde i.° de enero de 1932 al 31 de dL j|

j  ciembre de 1934» ’  i¡
\ . ' ■ ' * ? 

Lo que comunico a V. I. a los efec- ¡
! tos oportunos. * \
¡i Dios guarde a IV. I. ̂ muchos añ<X.

¡ Madrid, 29 de e n e r o  de *946.— j 
: P. D., Fernando Camacho. j
•i • . ' >

j limo. Sr. Director general de Contri- » 
buciones y  ¡Régimen de Efnpresa9.f

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 28 de diciembre de 1945 por,
la que se nombran, en virtud de oposi
ción, Catedráticos de «Geografía eco
nómica» de varias Escuelas de Co
mercio.

limo, S r . : Por Orden ministerial de 
3 de mayo ultimo (BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO del ¡día 13) fue
ron convocadas a oposición libre para 
su provisión las cátedras de «Geogra
fía económica» vacantes en varias Es
cuelas de Comercio;

Resultando que, previos los trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclama
ción alguna en lo que refiere a los 
señores seleccionados,

(Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se apruebe ©1 expedien

te de oposición para proveer las plazas 
de Catedráticos de «Gei grafía Económi
ca», vacantes en varias Escuelas de Co
mercio.

Segundo. Nombrar, en virtud de opo- 
sión y de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Tribunal, Catedráticos 
de ((Geografía Económica» de Un lugare9 
que se citan a los señores siguientes: 

i.° Don Jacinto Hidalgo Sereno, pa
ra Jerez de la Frontera.

2.0 Don Joaquín Bosque Mauro!, pa
ra Cartagena.

3.0 Don Emilio Arija Rivares, para 
Ciudad Real.

4.0 Don Vicente lina 'Lorente, para 
Las Palmas.

Tercero. Habiéndose preceptuado en 
la Orden de convocatoria que se consi
dera la fecha del 28 de septiembre de . 
i<j45 como de terminación de todos los 
ejercicios de oposición libre a las dis
tintas plazas que allí se mencionan, la 
colocación esrídafynnl de los nombrados 
se llevará a cabo colacionando el ni> 
ínero uno de las distintas propuestas 
formuladas por el Tribunal correspon
diente, siguiendo entre ellos el orden 
de edad, para continuar en el mismo 
orden con el número dos y sucesivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1945.

* IBAREZ MARTIN

limó.-Sr.-Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,
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O R D E N  de  29 de diciem bre de 1945 por 

la que se concede un m es de licencia , 
por enferm edad, a doria María A ntonia  
de la C oncepción B artolom é y F ernán 
dez de A ngulo, Catedrático de «Italia
no» de la Escuela de Com ercio de M á
laga.

ílm o . S r . : V is ta  ia  in stan c:¿  su scrita  
por doña M aría A n ton ia  de Ja C<?nee{>- 
ción B arto lo m é y  F e rn án d e z de  A n g u lo , 

C ated rá tico  num erario de « L en g u a  Ita
liana» do la E scu e^  Profesion al d e  C o 
m ercio do M ála ga , solicitando, segu n d o 
m es d e  licencia p o r en ferm ed ad ,

E s te  M in isterio , teniendo en cuenta  

n lo d isp u esto  por R eal O rd en  d e  12 de 
diciem bre de 19-4, el in fo rm e d e  la Di-^ 
receión del C e n tro  y  el certificad o  m é
dico, q u e acom p añ a, ha resu e lto  con ce- 1 
cer a  doñ a A laría A n ton ia  d e  la  C o n 
cepción B arto lo m é y F e rn á n d e z  d e  A n 
gu lo  un segu n do m es de licen cia  por 

enferm edad, con m edio sueldo 
Lo q u e  com u n ico  a V. 1. par^ su co

n ocim ien to  y  efectos.

D his g u ard e  a V . I. m u ch os años. 

M ad rid , 29 de d ic iem b re  de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D ire cto r gen eral de Ensgftan- 
za P rofesion al y T é c n ica .

O R D E N  de 2 de enero de 1946 por la 
que se da corrida de escalas en el 
Profesorado num erario fem en in o de E s 
cuelas del M agisterio .

lim o . S r . : V a ca n te  una do tació n  de 
la  q u in ta  ca te g o ría  escala fó n  a l 'd e l  P ro - ' 
fe.sorado n u m erario  fem en in o d e  E scue- 
las desl M ag isterio ,, por haber cesado, con 
fecha 31 d e  d ic iem b re  de 1945* la Pro
fesora  ju b ila d a 'd o ñ a  M aría  del iR osario 
F ern án d ez E rcn ch u n  Zaldo'S,

E^te M in isterio  ha rcsu e ltq  dar* la  
op o rtu n a  corrid a  de e sc a la s , con efec* 

tos e co n ó m icos y e sca la fo n a le s  del d ía  1 
del co rrien te , y  en su con secu en cia , 
p a sa n : a la q u in ta  ca te g o ría , con  el 
su eldo an u al de trece  m il d o sc ie n tas  pe

setas, doña Ju lia  P érez S qoan e y  D íaz 
V a ld és, de la E scu e la  del M ag isterio  de 
León ; a la  sex ta  categoría, con  doce 
m il p esetas an u ales de sueldo, doña M a

ría  B u trón  M oreno, de  la  E scu ela  dej 
M a g ister io  d e  ValladoJid.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su con ocim ien to  

y  e fe cto s .

D io s g u a rd e  a ^  m uc^ os años,^  .1

, M ad rid , 2 d e  en ero  de 1946. (

IB A Ñ lE Z  M A R T IN  j

lim o . S r . D ire cto r  gen eral d e  E n señ an - : 
za  P r im a ria . 1

O R D E N  de 15 de enero de  1946 por la 
que se concede el reingreso en  el ser

 vicio activo de la Enseñanza a l P rofe
sor de E scu elas del M agisterio don José
María Navas  Sanz.

j  ílm o . S r . : V is ta  :,i in stan cia  del Pn,«
I fesor n u m erario  d e  E sc u e la s  del M agi*- 
! te-rio. en situ ación  de e x ced en cia , don
1 José M aría N avaz S an z, en sú p lica  de
I qu e se le con ceda el re in gre so  al ser-
| vicio a ctiv o  de la en señ an za,
j  E ste  M in isterio , teniendo en cuen ta  
< qu e el in teresado ob tu vo  ia e x c e d e n c ia 7 

por O rden m in isterial de 18 de m arzo 
de 1943, ha resuelto  a cced er a lo so li
c itad o  por den José M aría  N a va z  S an z, 

L o  d igo  a V . 1. para ¿u con ocim ien 

to y e fectos.
D ios gu ard e  a  V . I. m uchos años. 

M a d r id , 15 do enero de 1946.

Í B A N E Z  M A R T IN

ílm o . Sr. D irector g e n e r a l 'd e  E n señ an 
za Prim aria .

O R D E N  de 18 de enero de 1946 por la 
que se concede al " Patronato de Obras  
religiosas , escolares y catequísticas del 
barrio de M on tem olín» en Zaragoza,
la declaración de utilidad pública, a
efectos distintos del d e  expropiación
forzosa . 

j
lim o . S r . : V is to  el exp edien te de que 

| se h ará  m é ritq ; y
i R esu lta n d o  qu e, con fech a  19 de no- 
| viem -bre-»ú ltim a, tu vo  en trad a  en e^te 
¡ M in isterio  una in stan cia , su scrita  por el 

ilu str ís im o  señor don A g u stín  Jericó N a

d a l, C a n ó n ig o  de la  S an ta  Ig le s ia  C a 
tedral de Z a ra g o z a , en la que, com o V i

cep resid en te  del P a tron ato  de o b ra s del 
b a rrio  d e  M ontem olíri, de la c ita d a  c iu 
d ad, so lic itó  qqp, al am baro d e  la  d is

posición  ad icion al de la L e y  de 17 de 

ju lio  d e  1945, « In stitución  p a ra  el fo
m ento y  protección  d e  las ob ras re li
g io sa s , esco la re s  y  cateq u ística s»  de d i
cho barrio  sea declarad a d e  utilidad  pú
b lica , sin q u e  tal declaración  lleve* im 

p l í c i t a  la facu ltad  .de e x p ro p ia r;
R e su lta n d o  q u e de cu a n to s an teceden 

tes obran  en el arch ivo  de la  S ecció n  
de F u n d a c io n e s , de este  M in isterio , se 
dedu ce  la m eritísim a, p a trió tic a  y  c r is

tian a la b o r q u e  viene d esarro llan d o  el 
P a tro n a to  d e  M on tem olín , lo q u e  dió 
o rigen  a q u e  fuera d ictada la O rd e n  de 
18 de  d ic iem b re  de 19 4 4 9 ( B O L E T I N  
Q F I C lA iL  D E L  E S T A D O  co rresp o n 

d ien te  al día 6 de enero in m e d ia to ), en' 
la  qu e, recon ocida por e s te  D e p a rta 
m en to  la e jem p lar labor q u e  a l fren te  

d e  la  Ju n ta  de P a tro n o s rea liza  el r e 
petido P resb ítero , señor Jericó , aco n 
se ja b a  la  co n ven ien cia  d e  q u e , y  a rite '

la im p o sib ilid ad  iegai con tem p orán ea, 
se procediera  al estu d io  y  p rom u lga

ción de una L e y  que e stab lec iese  el de
rech o a obtener «la declaración  de  uti
lidad pública;) a favor d e  in stitu cion es 

j  o person as que realizan  ob ras d e  ca
rácter social, cuales las qu e  v ien e des
arro llan do la « In stitu ción  p a ra  el fo- 

tnoQto y protección  d e  las ob ras re li
g io sa s. e sco la res y c a te q u ís tica s  del ba
rrio de A'h.r.temolín», en Z a r a g o z a ;

R esu ltah d ír que, recogien do e l e sp ír itu  

d e  la m en tad a  O rd en  m in isteria l y  re
conocida en la esfera  le g is la tiv a  del E s 
tado la indudable co n ven ien cia  de  q u e  
in stitu cio n es a n á lo g a s a Ja p a tro cin a d a  

por el señor Jericó encuen tren  en la  
L e y  no ya un lím ite  a su p a trió tic a  
labor, sino cu an tas facilidades Ies sean 

n ecesarias para su n crin a l y ju s to  des-" 
en volvim ien to , fué pro m u lgada  la L e y  

de 17 de ju lio  de 1945. en ]a 9 ue— Y 
el p reám b u lo  de la m ism a— se c ita  por 
la m ás a lta  M a g istratu ra  del E sta d o  la  
actu ación  del «P atron ato  de las ob ra s 
re lig io sa s, escotares y c a te q u ís tica s  del 
barrio  de M ontem ólín» com o e jem p lo  
y  m otivo de la L e y  q u e  p ro m u lg a b a ;

{Resultando .qu e, a m p arán d o se  en e s
ta d is p o s ic ió n ,-e l repetido don A g u stín  
Jericó, P atron o  de la F u n d a ció n , solici

ta  q u e  sea declarad a dicha ob ra  p ía  d e  
«utilidad pública», sin qu e^ tal declara
ción lleve  im p lícita  la facu ltad  de e x 
propiación  forzosa, sino a  e fe cto s  d is tin 
tos, a fin d e  en con trar con e llo  m a yo 
re s  fac ilid a d es para el d esarro llo  d e  su 
a ltru ista  la b o r; '

R esu ltan d o  v aria s  las o b ra s q u e  ac
tu alm en te  se están  llevan do a e fe c to  e n  
p ro  d e  la cu ltu ra  p a tria  con ca rg o  a  
lo s  bienes de la c itad a  obra p ía, ob ras 
u n as en ejecución  y  ¿ tra s  en  p ro yecto , 
pero qu e , en todo c a so , m u estran  un 
p a tió tico  celo  p o r  la cu ltu ra  n a c io n a l;

V is to  lo d isp u e sto  enjuta L e y  d e  17
de ju lio  de  1945, a sí com o en la  In s
trucción  gen eral del R a m o  fech a  24 de 
ju lio  de  1913 y  en el R eal D e cre to  de 
27 d e ' sep tiem b re de 1912, por e l q u e
se  en com ien d a  a  este  M in isterio  el p ro
tectorad o  sobre la s F u n d acio n e s bené- 
fico -d o cen tes,' d~ c a rá cte r  p a rtic u la r; y

C on sid eran d o q u e  la d isp osición  adi
cional de  la  L e y  de 17 d e  ju lio  ú ltim o 
au to riza  a la A d m in istración  pú blica  p a 
ra conceder p or D ecreto , a  A sO ciaciones, 
F un d acion es y  E ntidades en  g e n e r a l , '1$ 
con sideración  de «u tilidad pública» a  
efecto s d istin to s d e  la exp rop ia ció n  for
zosa, y  q u e  ta l con sid eración  d e  «utili
dad pública» es la  q u e  so lic ita  el señor 
Jericó p a ra  la  in stitu ció n  qu e p a tro c in a ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la  a lud ida L e y * n o  

crea  n orm as e sp ecia les p a ra  d ich a de
claració n  de  u tilid a d  p ú b lica^  sino q u e
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se limita a  determinar que sus dispo
siciones no obstan a las facultades de 
La Administración para estimar de uti
lidad o interés, público a efectos distin
gos ddi de la expropiación forzosa;

Considerando que tal declaración su
pone—en lo que a mie s tro Ministerio se 
refiere—una estimación de la obra rea* 
¿izada y tal vez una base para obtener 
apoyos oficiales, preferencias para sumi
nistros de materiales, etc., de otros De
partamentos u organismos estatales o 
paraestatales, incluso para facilidad 
¿a concesión de subvenciones en apoyo 
de la institución; bien entendido que 

beneficios que se obtengan sobre la 
base de la declaración de este Ministe
rio ban de ser objeto, en cada ca?o, d* 
acuerdo especial;

Considerando que la demanda del se- 
’fior Jerkó es justa y atendible,

Este Ministerio^ a prepuesta de la 
Sección do Fundaciones y de conformi
dad con 9I dictamen de 2a Abogacía del 
Estado, ha resuelto que la Fundación 
ben-éfico-docente, de carácter particular, 
denominada «Patronato de las Gbras re
ligiosas, escolares y  catequísticas del 
barrio» de Montemolín», en Zaragoza, sea 
declarada de «utilidad pública», a efec
to» distintos del de expropiaci6«V forzo
sa, do acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1945 (B OI JET i X 
O FIC IA L D E L  ESTADO del día a i).

Lo digo a V .’ L para su conocí míen
lo y electos correspondienres.

Dio* guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1946.

IB A SEZ MARTIN"

Timo. \Sr. Subsecretario de e-ta Mi-ni*. 
" ter í o.

ORDEN de 19 de enero de 1946 por la 
que se nombra a  don Enrique Linés 
E scardó pa ra el desempeño de la cáte- 
d ra que se cita de la Universidad de 
Barcelona.

limo. Si*. : E11 virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a  que 
m? refiere el apartado a) del artículo 5^ 
de la Ley'de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la . cátedra de 
* Análisis matemático *.° y z.° y Teo
ría de números».■$«?• la Facultad-de Cien
cias de la Universidad de Barcelona al 
■Catedrático de «Análisis matemático»

* número •- real, Algebra lineal, número 
% complejo, cálculo diferencial) en la' de 
Zaragoza, don Enrique Lines Escardó, 
con el misino sueldo que actualmente dis, 
fruta y inll pesetas anuales n\á<, de con
formidad con <ío establecido en la vigen* 
Ce Ley de Pe es apueste^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos anos. 
Madrid, jo de enero da 1946.

IRANEZ MARTIN

limo. Sr. Director" general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 24 de enero de 1946 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta de la Universidad de la Laguna 

 correspondiente al ejercicio econó
mico de 1944.

limo. S r . : . Examinada &\ expediente 
de que se hará mérito;

Resultando queTa Universidad de La 
Laguna somete a la censura de este 
Ministerio su cuenta generad de ingre
sos y gastos del ejercicio económico de 
1944; •

Resultando que figuran en ella pese
tas 464.405,78 de ingresos y 458.654,34 
pesetas de gastos (comprendidas en ¿es
ta última cifra 28.0.80,46 pesetas para- 
capitalización), con un saldo de 5*751,44 
pesetas, que debe destinarse a l Incre
mento del tapital universitario; * 

Resultando que en 5 de octubre del 
pagado año la referida Universidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do segundo d e ja  Orden ministerial de 
14 de agosto anterior, por 3a que fué 
aprobada su cuenta de 1943,’ ierqitió co
pias de pólizas de adquisición de valo
res del Estado rpor un valor efectivo de' 
17.891,35* pesetas;

Resultando que en la cuenta que ori
gina este expediente, como consecuencia 
del apartado tercero de la rrdsma Or
den, se justifica haber efectuado la ca
pitalización de 12.260,30 pesetas, de .las 
cuales han quedado 34,90 pesetas en po
der del Banco de Bilbao para su inver
sión en títulos de la Deuda con la can
tidad que de esta cuenta corresponde al 
mismo fin ;

Considerando que se f»a dado ^xacto 
cumplimiento a lo dispuesto en la repe
tida Orden ministerial sobre capitaliza
ción de las cantidades correspondientes 
a ejercicios . anteriores;

Considerando que la justificación efec
tuada -se ajusta al presupuestó aproba
do por Orden ministerial de 29 de julio 
de |i'944*y que se han cumplido los pre. 
ceptos del capítulo X II de la Ley de 
29 de julio de 1943, así como los del 
Decreto de 21 de junio de P935, en la 
parte no derogada por aquélla, hasta 
la publicación del de 9 de noviembre 
de 1944,

Este Ministerio ha resuelto: 
i .a Aprobar provisionalmente la cuen

ta de la Universidad,de L a  Laguna del

ejercicio económico de 1944, por pesetas 
 464.405,78 de ingresos y 458.654,34 

pesetas de gastos, con un saldo de pe* 
setas 5.751,44.

2.0 Que se jju vi I fique, en la cuenta da 
1945 la inversión en títulos de Ja Pe?** 
da da 3:7:872,80 pesetas, da-Jas cualei. 
conrespoiiden 28.086,46 pesetas a la ca«N 
tidad destinada a  capitalización en es* 
ta cuenta por el 30 pcrr ioo de tasa» 
académicas; 5.751,44 pesetas, al saldo 
de ja misma, \ las 34,00 pesetas res* 
tantea, n la cifra que de la capitalina» 
ción de 1943 quedó en poder' del Banco 
de Bilba0 pendiente de inversión en es* 
tas atenciones; y 

3.® Que el ejemplar original de esta 
cuenta se remita al Tribunal de Cuen
ta?, a  los efectos del artículo 51 del 
Decreto de o de noviembre da *944.

(Lo tligo a V. I. para «u conocimien* 
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1046.

IB A SE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-» 
2 a Universitaria. .

ORDEN de 24 de enero de 1946 por la 
que se aprueba la cuenta de la Uni
versidad de Granada del ejercicio del 
a ño 1944.

limo. Sr. s Examinado el expedienta 
de qua se hará mérito;

Resultando que la 'Universidad da 
Granada somete a la censura de este 
Ministerio su cuenta general de ingre* 
sos y  gastos correspondiente a! ejercí» 
ció económico de 1944;

Resultando que figuran en ella pese
tas 2.156.297,12 de ingresos y pesetas 
2.120.269,08 de gastos (comprendidas en 
esta júltima cifra, para su capitaliza» 
ción, 160.444,45 pesetas por el 30 por 

/ i q o  de tasas académicas y 23.132,28 pe
seta 3 correspondientes a la primer** 
anualidad del préstamo M Colegio Ma
yor de San ^Bartolomé y Santiago, au
torizado por Orden ministerial de 6 da 
agosto *<de 19-10), por jo que se obtiene 
un saldo, con destino ai capital univer
sitario; de 36.028,04 pesetas;

Resultando que por Orden maniste, 
rial de 10 de fioviembre de 1944, por 
la que fué aprobada la cuenta de -la 
misma Universidad del ejercicio de 
194.3,. se dispuso que ee justificase- en 
la- que motiva este expediente la inver
sión en títulos*de la Deuda de pesetas 
133.869,27, y, en consecuencia, se acom
paña copia de una póliza de adquisi
ción de valores pc« un gasto total da

• V .
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133.842.08 pese ta s , por lo cual queda 
6*111 invertir una diferencia ele 27,19  pe
setas, que debe acumularse a la canti
dad correspondiente a capitalización de 
los ingresos de i 944 para su justif ica
ción en la cuenta de 1945;

Considerando que la justificación etec- ( 
tiiada* se a justa al presupuesto aproba
do por Orden ministerial de 14 de julio 
‘de* 1944 y que se han cumplido los pre
ceptos del Vapítulu X-11 de la 'Ley de
29 de* julio de 1943, así como los del* 
Decreto de 21 de junio de 1935, en Ia 
parte no (derogada por aquélla, hasta 
la 'publicación del de ,9 de noviembre 
de 1944,

' l i s t e  M i n i s t e r i o  ha  r e s u e l t o :

i.° Aprobar provisionalmente la cuen
ta de la -Universidad de Gratuida del 
ejercicio económico de 1944, por pese
tas 2.156.297,12 de ingresos, y pelotas
2.120.269.08 de gastos, con un saldo de 
36.028,04 pesetas. , ;
• 2.0 Que se justifique en la cuenta 

de 1943 la inversión en títulos de la 
Deuda de 219 .631,96 pesetas, de las 
que cdVrespondeii 160.444,43 .pesetas al
30 por 100 de tasas académ icas; pese
tas 23.132,28,’ a la primera anualidad 
del préstamo antes m encionado; pese
tas ‘ 36.028,04, al saldo de la cuenta, y 
27,19 pesetas, ;i lo que falta por jus
tificar de la cantidad destinada a ca
pitalización en 3a cuenta de 1943; y

3-° Que el ejemplar original de la 
cuenta, se remita al Tribunal de Cuen
tas,, a los eféctcs del «artículo 31 del De-,

. creto de ”9 de noviembre do 1944.

'Lo digo a V. I. para su coooeimieru 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 dé enero de 1946.

• I B A S E Z  M A l R T I ^

• limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria,

O RD EN de  25 de enero  de 1946 por la  

que se determina el sueldo que han de 

percibir  los Profesores numerarios  de  

«Religión» procedentes de Institutos 

locales, en cumplimiento de lo dispuesto 

e n  la  v ig en te  L ey  d e  P re su p u e sto s

fimo. S r . : En ejecución de lo orde
nado en la vigente Ley de présupuestos 
y fo dispuesto (por Orden de 3 d i  ju
nio de 1944,

Éste M m isterio ha tenido á bien re
solver que a los Profesores num erarios 
de «Religión» procedentes de Institu
tos de Segunda Enseñanza (locales) 
qué alcanzaron pus plazas en virtud de' 
Posición se les acredíte el sueldo anuaj

de s iete mil pesetas y a partir d e l  d ía  
primero de lós corrientes.

L o s  aludidos Profesores son :
Don Antonio Alonso Núñez, con des

tino en el Instituto «Luis  Vives», de 
Valencia.

Don Alejandro Amaro Díaz Tendero, 
en el de «Coluniela», de ^Cádiz.

D1.u1 Nazark) del Cam po Sánchez, en 
el de «Isabel J a  Católica», de Madrid, 

Don Victoriano iEérnández Ah»n»n^en 
el de El 'Ferrol del Caudillo..,

Don Ifuis Flores Jaén, en el de «Lu
cía de Medrana», de Salamanca.

Don Casimiro García García, en el de 
Cacé res.

Don Angeles Labrad or Barrio, en el 
de Burgos.

Don (Fermín Lacruz Zapatero, en el 
«(ioya>>, de Zaragoza.

Don(Sabino López Mornnt, etrcl « R a 
miro de Maeztu», de Madrid.

Don Laureo tino Marcos Rojo, en el 
«Padre Isla», de León.

’ Don B l a s ” Navascués Moreno, en -el 
«Miguel Servet», de Zaragoza. ‘

Don Francisco de P. Pepranión Oli
va. én el de F iguw a».

Don Mateo PNeto Sánchez, en el de 
Ciudad Rodrigo. * ' •

Don Ildefonso iRodríguez Medina, en 
el femenino de Bilbno.

Don Ildefonso Romero García , en el 
((Maestro Juan de AvHa», de 'Ciudad 
Real. s *

Don Antonio Ruano Ramos, en el 
«¡Fray L u is  de León», de Salamanca,
, Don Manuel Trapero Ballesteros, en 
el de Segovia.

Don '■Fermín Vallejo .García, en el 
de Segovia.

Don • Enrique Valcarce . Alfayate, en 
el de Alcalá de Henares,

La situación •ecomyniea que por esta 
disposición ^e les determina no invalida 
La que actualmente/ostenta en la do
cente adquirida por acuerdo de los res
pectivos señores Obispos.

L o s  sueldos que ahora se les asigna 
son con Cí¿rgo a la Sección 17, capítulo 
y artículo primero, grupo noveno, 'con
cepto segundo y $ubooncepto primero 
del Presupuesto de gastos de e*te D e- . 
partimiento ministerial. '4  

Lo que digo a V, I. pa>i;n su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muclhos años. . 

Madrid, 25 de enero de 1946,

ÓBASiKZ M A R T IN

(lmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media-.

    OR D E N  de  25  de enero  de 1946 sobre  

c r e a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e  E s c u e l a s  

N acionales  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r i a  

en Vall de Uxó (C aste l ló n ).

. llnu>. Sr. En vista dei expediente pro
movido por d  Concejo de Protección Es
colar establecido en \ ’;dl de Uxó (Cas- 
tallón), en solicitud de la 'ransfpruia- 
ción en Escud as  N adúnale* graduadas 
de i a# Escudas unitarias di- fino.y otro 
sexo existentes en dicha localidad y la 
creación de las pinzys de Maestros Di
rectores correspondientes a. dichas Escue
las graduadas-, y

Teniendo en cuenta que la transforma- , 
cíón solicitada, mi permitir una mejor 
ordenación escolar y pedagógica, benefi
ciará los intereses <v. la 'enseñanza I ciue 
las Escindas unitaria»* objeto de esta gr«> 
dilación vienen ya funcionando con tal 
régimen y en lócalos de nueva planta 
que reúnen todas las condiciones adecua
das ; el. favorable informe emitido por 3a 
Inspección- de Enseñanza Primaria do 
Castellón, y que en el presupuesto vi
gente de este Departamento se consigna 
crédito para la' creación de nuevas pla
zas Me Maestros v Maestras Nacionales, 

Este Ministerio ha dispuesto* 

i . u" One ' se consideren creadas, con 
carácter definitivo, en Valí de Uxó (Cas
tellón) dos Escuelas Nacionales gradua
das,  ̂ uñando niños, con doce grados^y 

, ojra de tunas con nueve grados de di
ñas y siete de párvtilos, ambas con di^ 
rección sin grado, a base del mismo nú
mero de unitarias de uno y otro sexo 
existentes en dicha locailidad, a cuyo efec
to se considerarán creadas las plazas de 
Directores con destinó a dichas Escuelas ' 
graduadas; y

2.0 <fc,a dotación correspondiente a la s 
niievas Direcciones será la del sueldo 
personal que por -su situación en el E s 
calafón general del M agister io ‘tengan él 
Maestro y la Maestra que se designen 
para regentarlas ; y para la provisión de 
las resultas se entenderá creados defi
nitivamente dos plazas, dotada? cón el 
sueldo de entrada y emolumentos loga* 
le?,' con cargo al capítulo primero, Artícu
lo primero, grupo quinto* concepto pri
mero y subconcepto segundo del vigente 
presupuesto ,de gastos de este% Departa
mento., /

, Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y demás efecfos.

Dios guarde a V. 1.3 muchos años. 

Madriil, 25 de entro de 1946.

IBLAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Eriseñan- 
za Prim aria.



ORDEN de 26 de enero de 1946 por l a  
que se fija la plantilla de Alumnos 
y Médicos internos de la Facultad de  
Medicina  d e  la Universidad de Ma
drid. 

' . 
limo. Sr.: De confoi micl'ad con la pro-  

(puesta formulad-a- por el Decanato de la  
Facultad de Medicina de la Universi-  

♦dad de Madrid, elevada por conducto 
♦de su Rectorado en oficio de fecl î 19  
de lo>s corrientes, atendiendo las razo-  
mies en que aquélla 4se fundamenta, aáí  
como los derechos de los actuales Alum-  
jnos Internos, 

Este Ministerio ha dispuesto; 
i,° Que la plantilla y remunerado-  

lies correspondientes al personal de  
Alumnos y Médicós internos de la Fa-  
♦cuitad de Medicina de la Universidad de  
fVfadrid queden establecidas a partir  
kiel díia 1 de los corlen-tes en la siguien-  

' forma;
¿i-r Alumnos internos, a 1.000 pe

setas ................................  11.000
¿3 Médicos internos, a. 3.000 pe

setas .......... Ar„..(............   I59.OOO

Tota:................. r70.000
2.0 Xo obstante 5o prevenido ante 

jriormente, los Alumnos internos nom- 
fcrados con anterioridad a la presente 
♦disposición que continúen prestando 
servicios seguirán devengando la remu
neración de 1.500 pesetas anuales que 
tee les asignó por la Orden de 5 de abril 
♦de 1945, hasta su cese en el desempeño 
Id el cargo.

3.0 El importe de las dotaciones que 
be encuentren sin aplicar hasta la pu
blicación de esta Orden., tanto de Alum
nos como de Médicos internos, será dis
tribuido como a continuación se in- 
tíica:-

A) Para'proveer las plazas de Alum
nos internos que sean necesarios para 
♦completar el número que de los mismos 
be fija en Ja plantilla precedente; y

B) Para satisfacer a los ¡Médicos in
ternos Ja nueva asignación que se Jes ■ 
beñala.

Por la Facultad de Medicina se ele- 
lvarán a esa Dirección General, debida
mente relacionadas, copias de las dili
gencias de aumento que se extiendan 
en ¡los nombramientos de I09 Médicos 
internos a quienes afecten; y »

4.0 Que las plazas de Médicos y 
Alumnos internos que se encuentren va
cantes se anuncien a oposición en la 
forma reglamentaria y ^con arreglo a 
fas nuevas remuneraciones.

Lo digo a V¿ I. para su conocimiento 
Jr demás efectos.
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-Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 2 6 de enero de 194 ó.

1BAXEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 28 de enero de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado de la cátedra que se cita, de 
la Universidad de Oviedo.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 12 de diciembre de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 
del mismo), para la provisión, en pro
piedad, Me la cátedra de «Economía Po
lítica y Hacienda Pública» de la Facul
tad. de Derecho de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su'conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de enero de 19-16.

IBAXEZ MARTIN . 
*

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 29 de enero de 1946 por la 
que se nombra al Ilmo. Sr. don Ig
nacio de Casso Romero Vicedecano de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid.

limo. Sr. ; De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Madrid y con lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la Ley de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
ail limo. Sr. don Ignacio de(Casso Ro
mero, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
para el cargo de Vicedecano de la men
cionada Facultad, con üa (gratificación 
anual de dos mil pesetas, con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po segundo, concepto único, subconcep- 
to cuarto, de los-vigentes Presupuestos 
de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a.V. I. 'muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1946.

IBANEZ MARTIN/
Mimo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

M IN ISTERIO  
D E LA GO BERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos, — Sección Central de Perso
nal.—Negociado 2.°)

Declarando excluidas del anuncio de va
cantes de plazas de Personal rural las 
que se. indican de las provincias que se 
citan.
Desaparecidas la?, «causas que motiva

ron el anuncio «conio vacantes entre las 
plazas de Personal rural, las <le Cartero 
do Forcarey (Pontevedra) y Peatón de 
Villar de Gallimazo a San Vicente^(Sa- 
lamanca), publicadas en el BQLL11N 
OFICIAL DEL ESTADO, núm fcoS, de 
4 de noviembre do' 1945, on uso de las 
atribuciones que» me ♦están conferidas, 
Vie dispuesto se entiendan excluidas las 
siguientes;
Provincia de Pontevedra

Número 1.200. — Cartería rural de 
Forcarcv, con obligación de recoger v en
tregar al paso de la conducción de Sotelo 
da "Montes a La E'tiacja, a los .Carteros 
Peatones de Murada-Cástrelo y \ alimia- 
gemia-Pereira (y al Peatón de Forearey 
a Meabia. Haber anual de 1.S25 pe
setas. 
Provincia de Salamanca

Número 1.2SS.—Peatónín de Villar de 
Gallimazo a Ventosa del Río Almar, 
Aleonada y San Vicente, con el haber 
anual de 2.S00 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 1946-—Fl Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

M IN ISTER IO  D E JU ST IC IA  

Dirección G eneral de Justicia

Anunciando a concurso de traslaci´ón en
tre Secretarios de Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción, de catego
ría de entrada, las Secretarías que a 
continuación de insertan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto de 1 de 
junio de 1911, modificado por el Deere- 
to de 22 ide enero de 1935, de aplicación 
a este concurso, de acuerdo con lo es
tablecido en la disposición segundá de 
la Orden de 8 de junio de 1945, dictada 
en ejecución de lo preceptuado en el De
creto de 2 de marzo último, se anuncia 
a concurso de traslación, entre Secreta
rios de Juzgado de Primera Instancia, 
la9 Secretarías de entrada vacantes que 
a continuación se insertan, que han co
rrespondido* a ios turnos primero y se
gundo señalados en el ¿nencionado Do- 
creta.
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SECRETARIA TURNO FECHA DE LA TACANTE CAUSA DE LA VACANTE ’

Torrox ..................................

Puerto Arrecife .................
Fuentcsaúco ..............
('drizo de L im ia  ............... .
Avera .......................................
H in o jo s  del Duque
Montalbán ...........................
CTzorht ................................
Arzúa ....................................
Santo Domingo de la  

Calzada ...... .....................

T.° 
» (> 

1. °
1.°

2 .°  
•? 0
0  0

0
-» 0

0 ^

14 enero 946 
14 enero 94Ó 
J4 enero 946 
14 enero 946 
14 enero 94b 
14 enero 946 
14 enero 946 
i.| enero 94é> 
14 enero 946 
14 enero 94Ó

14 enero 946

Tra.M. don Rafael G il.  i 
Trasl.  don Leopoldo Romero. J 
Trasl .  don Francisco LaiufjU e. 1 
Trasl.  don Rufino Sánchez. 
Trasl.  don José  I. Poch. N 
Dec. desierta al turno i . °  •; 
Dec. desierta al turno i . °  ; 
l>ec. desierta al turno i.° : 
'1'raM. don Honorio Y i l l e n n .  i 
Dec. desierta al turno i . °  1

Dec. desierta al turno i .°  (

L o s  Secretarlos aspirantes presenta- ; 
rán sus instancias * n la Secretaria de . 
Gobierno de la Audiencia Territorial a !* 
que corresponda el Juzgado de que son j 
titulares, dentro de los :veinte días natu
rales siguientes al de la ¡publicación del j 
presento anuncio en rl B O L E T I N  O KI- ¡ 
C IA L  D E L  E S T A D O , .señalando en su ¡ 
solicitud numeradamente el orden de : 
preferencia de  las Serrei arias vacantes ¡ 
a que aspiren.

Los Secretarios que ostenten la cun- ! 
lidad de Letrados formularán en una ' 
sola instancia, y como si se tratara de I 
un solo concurso, su pe lición, relacio- ¡ 
liando numeradameníe las Secretarías j 
que soliciten, cualquiera que fuere, el ! 
turno a que correspondan.

Los Secretario^ aspirantes que residan 
fuera de bg Península presentarán sus ¡ 
•instancias en la Audiencia Territorial | 
correspondiente, Ja cual comunicará por ! 
telégrafo las peticiones que se hubieren 
formulado ante ella, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las solicitudes. .1

Las Secretarías do Gobierno de* las 1 
Audiencias •Territoriales rendí irán a  es- | 
te Ministerio las instancias de los_aspi- j 
rn-ntes dentro de los diez días siguien- ; 
tes al del vencanienio del plazo seña- ; 
lado para la. presentación de solicitudes.

Madrid, 2S kle enero de 1946. — Por ¡ 
el Director'general, el Subdirector gene- j 
ra!, Manuel Soler. ; 1

Anunciando a concurso d e prom oción, en
tre Secretarios de categoría de térm ino, 
la Secretaría d.cl Juzgado de Prim era  
Instancia e Instrucción núm ero  12 de 
Barcelona, de categoría especia l.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden’ de S de junio de 1945,- dicta
da en uso de  la  autorización concedida 
(por el Decreto de 2 de marzo de dicho 
año, se anuncia para su provisión en el 
turno begundo de promoción (antigüe
dad en la carrera),  entre Secretarios de 
Juzgados de Primera Instancia e  Ins
trucción de categoría de  término, la 
Secretaría del Juzgado núm. 12 de Barce
lona, de categoría especial, que ha sido 

• declarada desierta en 16 del corriente. 
Los Secretarios aspirantes, presenta

rán sus Instancias .en la 'S e c r e t a r ía  de 
Gobierno de la Audiencia Territorial a 
que corresponda el Juz g a d o -d e  que son 
titulares, dentro de los veinte días na
turales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este  anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Los Secretarios que residan fuera de 
la Península presentarán sus instan
cias en la Audiencia Territorial corres
pondiente, la  cual comunicará por te
légrafo las peticiones que se hubieren 

. formulado am e ella, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las  solicitudes.

; L a s  decretarías  de Gobierno de las j 
Audiencias territoriales remitirán a este j 

!' Ministerio das instancias de los a-spi- ¡ 
; rantes dentro de los diez días  siguien- < 

al del vencimiento del plazo señala- ? 
| do ¡para la presentación Ue solicitudes, j 

Madrid, 28 de enero de 194Ó.— P. el 
| Director general,  ol Subdirector gene- 
: ral, (Manuel Soler.

Convocando concurso para l a previsión de 
la p laza de O ficial segundo del Cuerpo 
de O ficiales de los Tribunales P ro vin
ciales de lo Contencioso-adm inistrativo  
de T eru el.

* De conformidad con ío dispuesto en el 
número séptimo cíe la Orden de ?(> de 
mayo do 1944,

F.'ta Dirección General hace público . 
que. se encuentra vacante una plaza de 
Oficial segundo en el Tribunal Provin
cial de lo Conrencioso-Adminisiralivo de 
Teruel,  la cual deberá  ser provista me
diante* concurso de traslación entre fun
cionarios del Cuerpo d.e Oficiales de los 
Tribunales Provinciales de lo Conten
c ión-Adm inistrativo de la misma icate- 
gor;a  que la de la  vacante, recayendo 
el nombramiento en el solicitante que 
reúna más antigüedad de servicios efec
tivos en dicha categoría.

L o s  interesados dirigirán sus instan
cias ,a la Dirección General de Justic ia, 
en el plazo de quince días, a contar des
de la  inserción de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
excepto los que presten servicio fuera, 
de Ja  Península, los cuales, sin perjui
cio do rem itir lo m ás  rápidamente posi
ble sus solicitudes, manifestarán telegrá
ficamente, en el indicado plazo, por con
ducto de los Presidentes de sus r.espec- i 
t. i-vas Audiencias, que desean se les ten- ¡ 
g a  por concursantes. * |

Madrid, 3 1  de enero tío 104Ó.— Por i 
el D irec to r  general,  el Subdirector ¿Cw i 
neral, Manuel Soler. ¡  \

 Dirección General de Prisiones
 Anunciando subasta para las obras de 
 construcción de la nueva. P risión  P ro

vincial y G ranja  Avícola Penitenciaria
de Teruel.

i Autorizada esta Dirección General, por 
Orden ministerial de esta lecha, para 
contratar, mediante subasta pública, las 
obras de construcción de la nueva Pri
sión provincial y Granja Agrícola Pe
nitenciada de Teruel, comprendidas en 
el proyecto aprobado por Decreto de 28 
de diciembre último, so ha señalado el 

i día 6 de marzo próximo, á las once ho
ras, para proceder a la apertura de plie
gos.

iLa subasta se celebrará en los tér- 
fniino9 ¡prevenidos por la Ley do Adrni- 

* nistracióu y Contabilidad y en los loca-'

j Irs que ocupa esta  Dirección Generaos 
’ bajo el tipo de subasta de cinco tnilkfc 
; nos novecientas ochenta mil tréscien* 
i tas odio pesetas con cuarenta y ocho*
' céntimos # (5.080.308,4$ pesetas), a  que 
: asciende él presupuesto1 de contrata, sin» 

excede!- de dicha cifra, pero pudi-endo 
í rebajar de la m ism a el tanto por ciento 
i que cada ücitador estime oportuno*, a 
í -cuyo efecto estará de mauifiesto el pro- 
: yeeto, con todos los documentes * que»
1 lo integran, en la Sección de Obras tóe 
; este Centro directivo hasta <d día 5 de. 
j dicho mes de marzo, a  las. doce horas 
; de su mañana, en que expira  el plazo
• señalado para  la presentación de pliegos,
j admitiéndose las preposiciones en la éx-
i presada Sección de Obras, de cs-ta D L
■ rección General,  durante las horas há-.
\ hiles de oficina, a partir do la publica-
’ ción de este anuncio en el B O L E T I N
i O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  «Boletín

Oficial do la Provincia de Teruel».
,  . . -i ,L a s  proposiciones se vpresentaran en

pié go cerrado, ■•pn papel de sexta clase 
o. en papel común con póliza de la  mis
ma ciase, con arreglo al modelo ad- 

, junto, acompañándose, por separado y 
en pliego, abierto, el resguardo que , 

' acredite que el ücitador ha ingresado 
en la ( 'a ja  General de Depósitos la can
tidad de ochenta y nueve mil ochocien
tas ue- pesetas con ocho céntimos (pe- 

: setas 80.803,08) > n  concepto do fianza- 
provisiunal, de conformidad con lo dis-

• puesto en la L e y  de 37 de octubre de 
: 1040, con la póliza d.el Agente de C a m 

bio y B o L a  que justifique ¡a  propiedad
I de los valores, citando no se constitu- 
: ydn en metálico, y ai tipo de cdtiza- v 
! ción del día anterior, cuando éstos no 

estén constituidos <*11 valores que, por 
su L e y  de omisión, deban ser aceptados 
por su valor no m in a l ; documentos de 

! identidad del interesado, recibo corrien- 
; te de la contribución industrial que, co- 
j i d o  contratista de o h r á s  públicas, sati's- 
¡ f a g a ;  justificación de que está al co- 
| rriente en <d pago dél Subsidio Fam i- 
i-l iar. Retiro Obrero, Seguros y  demás 
! cargas sociales y poder notarial qu-a 
j acredite la representación del licitad01%
; en caso de hacerlo en nombro de o tra .
! persona o Entidad.
• Madrid, 5 de febrero de 1946.— F̂ .1 D L  
; r e d o r  general, F rancisco  A ylagas.

Nctdelo de. proposición
i Don ............, vecino de  con do-
I cumenios de identidad que exhibe, do-
i- miciliado  ........, enterado del artun-
! ció publicado' en el B O L E T I N  O F 1 -
• C IA L  D E L  E S T A D O  del d ía  y  «Bolo- 
! tín Oficial de la  Provincia de Teruel» 
i v de. las .demás condiciones que so c x s  
! gen para la adjudicación en pública su- 
1 basta do las obras do construcción de la 
! nueva Prisión Provincial y G ra n ja  A g n -  
j cola Penitonciarla de Teruel, s.e compro-

mete y obliga a toinai; a  su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción a las «condicionéis marcadas, ' con
la rebaja,  del  ........ .(tanto por ciento,

¡* en letra y ¡número) de los precios mam 
j cados. en  el presupuesto de contrata,
I comprometiéndose a  satisfacer a  los 
! obreros, tanto libres como reclusos, que  
i se empleen en dichas obras lot$ jorna- * 
1. les li jados por los O rganism os oficiales, 

así como a  satisfacer las cargas y  
si dios inherentes a las  mismas.

(Techa y  firma de* propon cuite* A 
*31—A. G* ■ ,
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                      m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocatoria para provisión en propiedad por concurso de m éritos y restringido de las plazas vacantes de Inspector Municipal
Veterinario de las provincias de Alava y Castellón.

Con sujeción a la Orden <ie 15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad por concurso de mó- 
ciíos y restringido las pinzas vacantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Alava y Castellón que a
conhnunciún se relacionan: # - *■

Capitalidad
del

Partido

t

k Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo
í—*

Ptas.

Por reconoci
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas

PROVINCIA DE ALAVA

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Berantevilla ........... | Berantevilla y agregados.¡.................*........ . (Mancomunado ..... 1 2.000 1 1000 1 3000

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Respa Id iza ............. \ Avala ..................... ......................... ^ ...........

A PROVEER POR

[Unico ................ .

EX CAUTIVOS

1 2.000 t 3.000 \ 3000

fArava ........,............ | Aspé rren a y su agregado....:......................... (Mancomunado .... 1 £000 \ 640 ‘ 1 2640

A PROVEER POR CONCURSO U BR E»

Alearía .................... | Alegría y sus agregados.... ............................. ! Mancomunado .... 1 2.000 1| 1.500 t 3500

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria, a tumo libre, de acuerdo con lo dispuesto en la Oxxlen de 30 de abril de 1941,
y a las que podrán concurrir hasta sancionado*

Pobes ...................... Ribera Alta .......... .......................................... i Unico .................... 2.000 1.260 3.260
Mürguia .............. Zuya ............................................................... 1 Unico ............... . 2.000 600 2.600
Peñacerrada ...........
Villanreal

Peñacerrada y sus agregados.........................
Vilíarreal . ........................ ................ .

'Mancomunado ......
lUnicb ....................

2.000
2.000

400
390

2.400
2.390

Gopegui \ ' ........ Cigoitia ........................................................... ¡ Unico ........... ........ 2.000 300 2.300
Aramayona ... Aramayona ............... ...... ................................ (Unico .... ............... 2.000 200 2 200

PROVINCIA DE CASTELLON

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Caudiel ................... | Caudiel, Benafer. Pavías e Higuera................ i Mancomunado ...... \ 2000 r  ~ \ 2000

1
A PROVEER POR OFICLALES EX COMBATIENTES

Ares del M ostré ..... (Ares y CaAellfor..................... ........ ............... •Mancomunado ...... 1 2.730 '| 300 t 3030

* A PROVEER * POR RESTO DE EX COMBATIENTES

J> Jana................... (L a  Jana.......................................... ................. «Unico ................ . t 2.000 \ 500 t 2.500

’ i¿ A  PROVEER POR EX CAUTIVOS, ETC.

Segorbe ................ I Segorbe ..................... ...................................... 1 Unico ....................* 1 3.000 \ 300 l 3.300

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Altura ......................I [ Altura y Gátova......... *................................. 1 Mancomunado ......|1 3.375 |I 100, I1 3.475

Plazas que se anunoian ©n segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de
1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

<30 de abril di

Albocáeer r ...... . Albocácer, Sarratella .......... .......................... 1 Mancomunado , , 2.500 - 2.500
Almenara <............................................. ........ Unico .................... 2.200 - 2.200

Avodar ...í........... Ayodar, Fuentes de Ayodar, Torralba del Pi
nar, Torrechiva y Villamalur....................... Mancomunado 2.000

2.000
2.000

Barracas ’ .............. . Barracas, Pina y El Toro...............................1^Mancomunado . 2.000
Bechi ............... Bechi ..................... •......................... ............... Unico .................... 2.000 • 2.000
Benicasim ............. . Benicasim v Oropesa ............. ‘ ...................... Mancomunado 2.000 v 500 2.500
Bojar ....................... Bojar, Bel, Corachar, Ballestar, Fredes y Pue

bla Benifasar ........................ ...................... Mancomunado 2.000 . ■ 2.000
Borriol ............ Borriol ..................... ......................v............... Unico .................... 2.500 . 2500
Canet lo Roig........... Canet lo Roig.... ...:................................. ....... Unico .................... 2.000

2.000

250 2250 .
Castillo de Villama- 

lefa ...................... Castillo de Villamalefa y Ludiente................ Mancomunado < 800

t

2.800
Cati .............. Cali ................................................................. Unico .................... ' 2.000 300 2.300
C^ryera ................ Cervera del Maestres.............. ...................... Unico ............... . 1 2.000 228 2.228
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Capitalidad
del

Partido
Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Ptas.

Por reconci
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

Cirat . . ..;.....................
Cortes de Arenoso....
Culla ,.*.........................
Chert ................. ........
Chilches ......................
Eslida ..........................
Eanzara ......................

Montan ......................
peñíscola ........ ...........
Puebla Arenoso..........

Sierra Engarcerán.,.
Soneja .........................
Tales ............................
Useras ............. ........ .
Valí d ’A lb a ................
Valliboña ..................
Villafamés .............
Villahermosa .............
Villanueva .................
Villavieja ....................
Visrabella* ...............
Viver ............................
Zorita ..........................

Cirat y  Arañuel..... : ....................... .........................
Cortes y Z ucaln a............. ........ .............................
Culla y Torre-Em besora.......................................
Chert .................................................... a ..................
Chilcheá y L a  Llosa..............................................
Eslida y A h ín .............. ............................................
Fanzara, Argelita, Espadilla, Toga, Ribesal-

bes y V allart......... *..............................................
Montan, Montanejo6 y Cam pos Arenosos....
Peñíscola .................................................................. ‘
Puebla de Arenoso, Fuente la Reina y  Villa-

nueva de V iver...................................................
Sierra En garcerán.............♦......................................
Soneja, Chovar, Azuébar • v So t ......................
Tales, Sueras y Alcudia de Veo.........................
Useras y Costur......................... ..............................
Valí d ’A lb a .................................................*.............
Valliboña, Castpl de Cabres................................
Villafam és ................................................................

! Villaherm osa ............................................................
Villanueva Alcolea..................................................
V illavieja .................................................. ...............
Vistabella y Chodos............................................ .
Viver ................................................................... .......
Zorita, Palanques, Ortells y Villores................

*

''Mancomunado .......
Mancomunado .......
M ancomunado .......
Unico ........................
Mancomunado ......
Mancomunado ........

M ancomunado .......
Mancomunado .......
Unico ........................

Mancomunado .......
Unico .......................
Mancomunado .......
Mancomunado .......
Mancomunado .......
Unico .......................
Mancomunado ......
Unico .......í...............
Unico ......................
Unico .............. ........
Unico .......................
Mancomunado .......
Unico .......................
Mancomunado .......

\

2.000
2.000
2.275
2.000
2.000
2.000

2.000' 
♦2.000
2.500

*  2.000 
2.000 
2.508 
2.000 
2.830 
2.000 ' 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.850 
2.000 
2.000

750

100

400

100

250
1.200

060

190

2.000 
2.000 

 2.275
2.750  
2.000 
2.000

2.000
2.100
2.500

2.000 
     2.400 

2.508 
2.000 
2.930 
2.000 
2.000
2.750 
3.200 
2.000 
2.000 
3.810

■ 2.060 ■ 
2.190

Las Instancias para tomar parte cci los 
concursos se dirigirán, en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio, a la 
Jefatura del Servicio Prdyincial de Ga
nadería de las provincias indicadas.

Dichas instancias deberán ir reintegra», 
idas con póliza del Esrado de 1,50 pesetas 
y sello del Colegio de Huérfanos de Ve
terinarios de una peseta.

Por cada plaza cjue se solicite dentro 
de la misma provincia se precisará una 
instancia. Se acompañará la instancia de 
los siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro de 
la misma provincia.:

Ficha de.méritos.
Original o copia del resultado de la 

depuración, y en su de feo: o, certificado 
de adhesión a¡t Glorioso Movimiento Na
cional.

•Título administrativo expedido .por la 
Dirección General de Ganadería o cer
tificado expedido por la Sección primera 
de esta Dirección General, acreditativo de 
pertenecer al Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios.

Certificado expedido por el Ayuntamien
to en que últimamente ejerció en pro
piedad el solicitante, acreditativo de har 
ber desempeñado aquella * plaza durante 
un año como mínimo.

Los que concurran a los concursos re s . 
tringidos acreditarán coñ documento ofi
cial ser beneficiarios de la I>ey de 25 de 
agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite s e ' 
abonarán en el Servicio Provincial de G a
nadería de las citadas provincias 10 pese
tas como derecho de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas de los Servicios Provinciales de 
Ganadería de dichas provincias se aten
drán en lá resolución de los concursos a 
lo dispuesto en los artículos tercero, cuar
to» quinto, sexto, séptimo, octavo y no
veno de la expresada O.rden ministerial 
de 15 de enero de 1942 y en la Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1944, y

caso de igualdad de- puntos entre dos o 
más concursantes, se resolverá a tavor 
del más antiguo en el Escalafón General 
del1 Cuerpo de Inspectores Municipales 
Veterinarios.

Madrid, y  de enero de 194(4.—El Jefe 
de la Sección. P. A., J .  Saldaba.—Visto- 
bueno, el Director general, D. Carbonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D irecció n  G e n e ra l de En señanza  

U n iversitaria  

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los señores que se indi
can como aspirantes a la cátedra que 
se menciona de las Universidades de 
Zaragoza, Madrid y Oviedo (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de a¿ 
de junio de 19 3 11 1

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente : -

i.° Q ue'el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 
it> de agosto do 1945 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 27 del mis
mo), para la provisión -de la cátedra de 
«Farmacología, Toxicología y Terapéu
tica y Medicina Legal veterinaria, L e 
gislación y Derecho de contratación de 
animales)) de la» Facultades de Veteri
naria de las Universidades de Zaragoza, 
Madrid y Oviedo (León), ha sido nom
brado por Orden de 5 de diciembre de 
1945 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 9 de enero corriente).

2.0 Se declaran admitidos, por reunir 
la» condiciones exi$da» eq la convoca
toria, los aspirante; siguientes :

D. Félix Sánz Sánchez; y .
D. Isidoro-»Izquierdo Carnero.
3 .0 Se declaran excluidos, por falta 

de presentación de los documentos que 
se indican, a don Fernando Guijo Sen- ¡ 
drós (certificado^ de depuración o deqla- I

ración jurada, en su ca^o;. v don Juan 
Talnvera Boto (trabajo científico).

4.0 Que durante los diez días siguien. 
tes al de lá publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO se podráo interponer las recla
maciones y recurso» a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriormente, así 
como o1 artículo 21 del de iS  de septiem
bre de 1935.

Madrid, 24 de enero de *1946.— EH Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los señores que se indi
can como aspirantes a la  cátedra que 
se menciona de la Universidad de 
Madrid.
En cumplimiento de 3o dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio ie 1931,

Esta Dirección Genera1! hace público 
lo siguiente : ’

x i.° Oue el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 
26 de marzo* de 1945 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 12 de abril), 
para la provisión de ]a cátedra de «His
toria de las ideas y de las formas polí
ticas» de la Facultad do Ciencias Polí
ticas y Económicas de 3a Universidad de 
Madrid, ha sido nombrado por Orden de 
<) de enero corriente (B O LET IN  O F 1- 
C IA L  D E L  ESTAD O  dd 19 del mismo).

2.0 Se declaran admitidos,, por reunir 
las condiciones exigidas eci la convoca. 
Coria, los aspirantes siguientes:

I). Juan Beneyto Pérez. „
D. Francisco Javier Conde García.
D. Francisco Elias de Tejada Spínola. 
I). I gnacio María de Lojendio e Jrure.
3.0 Se declara excluido, por falta de 

presentación de 1os documentos que se 
i'idican a don Lui» Diez del Corral (cer
tificado de depuración, o declaración ju
rada, en su caso, trabajo científico y una 
póliza de tres peseta» para un certifica
do que presenta sin reintegrar).

4.® Que durante los diez .días siguien*



1 0 8 8  8 febrero 1946 B. O. del E.— N úm. 39
fes al de la  publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN ' O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O  se podrán interponer las recla
m aciones y recurso? a que se refiere el 
D ecreto mencionado anteriormente, aM 
como el artículo 21 del de iS  de septiem 
bre de 1935.

M adrid, 22 do enero de ■ 1 936.— El Di
rector genera!, Cayetano Aieá/rsr. .

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

R escindiendo la  con tra ta  d e  la s  obras con 
destino a Escuelas U nitarias en  
Aldeanueva de la  S ierra  (Salam anca).

Etn expediento' seguido a instancia do 
don .Manuel C arvillo  D ufor, en nombre 
y  representación de don jo>é Antonio 
Sánchez B ernal, contratista de la obra 
con deslino a E scu elas U nitarias en 
Aldea-nueva de la S ierra  (Salam anca), j  

que le fué adjudicada por Orden minis- 
. terial d e  4 do enero d<v 1936, en solicitud 
do que le sea rescindida la contrata, 

E s ie  M inisterio' do acuerdo «con «A 
Consejo de Estado ha. .resuelto : .

1 .°  Acceder a ¡o solicitado poi; don 
M anuel C arrillo  D ufor, en nombre y 
representación do don Jo sé  A n i o n i o  
Sánchez Bernal, contratista de las obras 
con destino- a. lE scu d as U nitarias en 
A Idean ueva de la S ierra  (Salam anca) y, 
en consecuencia,’ «‘escindir la contrata 
do Jas  m encionadas obras, precedién
dose por. el Arquitecto escolar de la* pro
vincia  a  efectuar la recepción de las 
m ism as de conform idad con lo d ispues
to en el .párrafo 2 .0 del artículo *71 del 
pliego de condiciones generales de 4 -^e 
septiem bre de 190S; a v a lo ra r ') a  obra 
ejecutada y l©s m ateriales acopiados al 
pie de ila m ism a que sean de recibo y 
a practicar la liquidación ‘ correspondiera 
te ; y

2 .c Que, por el mencionado Arqui
tecto se proceda a redactar un nuevo 
provecho por el total de ]a obra 'que 
queda por ejecutar p ara  cu ulterior 
realización.

De Orden com unicada por e) excelen
tísimo Sr. M inistro, lo digo a V . I. para 
gil conocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. f. muchos, años. 
M adrid, 18 de enero de 1946.— El D i

rector general, Rom ualdo de Toledo.
Sr. Ordenador C entral de Pagos civiles 

del Estado (M inisterio de H acienda),

Dirección General de Enseñanza 
 Profesional y Técnica

(Sección de Formación Profesional.—  
Patronato local de Formación Profesional 

 de La Felguera)

Transcribiendo bases para la provisión , 
m ediante concurso de m éritos y exam en  
de aptitud, de la placa de Profesor del 
Curso Preparatorio D iurno vacante en 
la Escuela Elem ental de Trabajo  de 

 L a  F e lg u e ra .

F o r el presente se convoca a concur
so de m éritos y examen de aptitud para 
la  provisión de una plaza de Profesor 
de C urso  Preparatorio Diurno en la E s 
c u d a  Elem ental de T rab a jo  de L a  F e l
guera, en la form a-prevista en el vigen
te Estatuto de Form ación Profesional, de 
21 de diciem bre de 1928, y de acuer
do con las siguientes b a se s :

 I . ª  L a  plaza objeto de este  concurso
j es la sigu iente:

L a  de Profesor del C u rso 'P re p a ra to - 
! rio Diurno cu la Escu ela  E lem ental del 
j T rab ajo  de L a  Felguera.

2.a La plaza objeto de este concurso 
iendrá una retribución anual de 5.000 ‘pe-

, setas, con cargo  a los fondos propios del 
I Patronato local de Form ación Profesional 

de L a  Felguera, y las horas de trabajo 
serán como m áxim o de diez y seis ho
ras sem anales, distribuidas en la form a 
sigu iente:

C álculo aritm ético y mediciones (A rit. 
m élica y G eom etría), seis horas sem a
nales.

G eografía  e  H isto ria  de E sp aña, dos 
horas sem anales.

Nociones de Ciencias Físicas y Natura- 
| Ies, dos horas serminales.

Lectu ra y escritura com entadas (Gra
m ática)’. dos horas Remanales.

Dibujo, cuatro  horas Remanales. x
T otal, diez y seis horas sem anales.
En caso de enferm edad de algún otro 

P rofesor, estará  obligado a  sustituirlo 
en las d isc ip linas correspondientes a l 
mismo.

3 .:1 L o s aspirantes a  este concurso 
d eb erán/acred itar estar en posesión de 
a lgunos efe los T ítu lo s de Ingeniero en 
cualquiera de sus especialidades, Perito 
o T  é c n i c o Industrial, Licenciado en 
C iencias o en L etras, Perito o Profesor 
M ercantil o M aestro de Prim era E n se
ñanza.

a) L o s  aspirantes dirigirán sus ins
tancias al señor Presidente del) Patrona
to ¡local de Form ación Profesional^ de

.L a  F elguera, dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados a  p artir del 
siguiente al de fa  inserción de este anun
cio rn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , acom pañando los documen
tos s ig u ie n te s :

b) Certificación de nacim iento, en ei 
que conste que el interesado es español 
y m ayo r de veintiún años de edad.

c) C ertificado dol R eg istro  Central 
de Penados.

d) Certificado facultativo  en que Be 
haga constar que e 1 interesado no pade
ce defecto físico, m utilación o enferm e
dad contagiosa que le  im posibilite para 
el ejercicio de la función a desarrollar.

e) C ertificado de buena conducta y 
de adhesión al G lorioso M ovim iento N a 
cional.

i) Declaración jurad a d^ no estar 
incapacitado para el ejercicio del cargo  
v  no haber sido sancionado en ningún 
C uerpo o D ependencia del Estad o , Pro
vincia o M unicipio u otras entidades co. 
m o 1 consecuencia de depuración.

g) Justifican tes de cuantos m éritos 
se consideren «oportunos alegar.

4.a L o s  aspirantes presentarán en el 
plazo antes fijad o  una M em oria expli
cativa  de carácter pedagógico^ donde 
desarrollen lo.s m étodos, procedim ientos 
y 'fo rm a  de enseñanza que han de apli
car en el desemperno de su com etido, 
así como los p rogram as que en lín eas’ 
generales abarquen el contenido de las 
disciplinas que pretenden enseñar.

5 .a Ante el T ribunal que se designe 
los concursantes razonarán el contenido 
de la M em oria jv realizarán un e jercido 
escrito y otro oral explicando la técni
ca de aq u é llo s.'

6.a Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes, se pasarán todos 
los expedientes de los interesados sd 
T ribunal designado, que se constituirá

una voz transcurrido el plazo de tres me
ses que señala la Orden de ó de marzo 
dy 1942, prorcdh-ndo en ja prim rea se
sión al exam en de la documentación pre
sentada y calificación de los m éritos 
acreditados, indicando quiénes quedan 
adm itidos o excluidos y señalando lecha 
a los concursantes para ¡as pruebas de 
aptitud profesional.

7.a En los du7. días siguientes al de 
la  reunión' anteriorm ente citada podrán 
aquellos aspirante? que ííc declaren ex
cluidos por el T ribunal presentar sus re
clam aciones ante <1 Patronato local de 
Form ación Profesion al, quien delibera
rá y tom ará acuerdo sobre las m ism as.

S .a E l Tribunal estará  form ado por 
los señores siguientes:

Presidente, don K a pión M oreno P as
cual, Presidente del Patronato.

Vicepresidente, don Francisco -Dona
to y  F ranco, D irector de la Escuela Ele
m ental de T rab a jo .

V ocal, don .A rturo  E zam a D ebrás, 
C ontador del Patronato y A lcalde del 
lim o. A yuntam iento de Lan greo.

V ocal, don Félix  Rodríguez Bada, 
V ocal del Patronato y Alcalde del Ilus
tre Ayuntam iento de • San M artín  del 
R ey Aurelio.

Secretario, ¿ Io n  R afae l Belderrain 
O téiza, H abilitado del Patronato y Se- 

\ cretario d é l a  Escuela. E lem ental d e T ra -  
¡ bajo. ' ^

9.a Por su condición! de única, esta 
plaza quedará som etida a la rotación 
determ inada en el artículo sexto en re
lación con el ‘tercero del Decreto de 25 
do agosto do 1037.

jo. So considerarán como mérifo? 
preferentes en igualdad do condiciono? 
y  puntuación obtenida, adem ás de les 
señalados en la Real Orden de 20 de ju
lio do i92<), los trabajos profesionales, 
oficiales y particulares fque estén rela
cionados con las m aterias propias del 
cargo vacante, asi com o el desempeño 
en propiedad o  interinam ente de plaza 
de Profesor en las E scuelas de T rabajo.

t í . FT carácter de los nombramien
tos que se expidan como consecuencia 
de esie  concurso será el que determina 
el aarículo 29 del Libro l del vigente 
E statuto  de Form ación Profesional de 
2 1 do diciem bre de J92S iy disposiciones 
com plem entarias, ajustándose en un to
do la resolución de este concurso ¡a las 
norm as que el Estatuto  determina.^

12. C u an tas reclam aciones pudieran 
. producirse en la  tram itación del mismo

se harán ante el Patronato local de 
Form ación Profesional antas de trans
currir las veinticuatro horas del Lecho 
que las m otivó.

13. E l Tribunal levantará actas «de 
cada una de las  sesion e/ que celebre y 
en la  final se hará constar la puntua. 
ción obtenida por cada aspirante y la  pro
puesta que se deduzca de la puntua
ción. E sta s  actas, la propuesta, los ejer
cicios y la documentación del concurso 
p asarán  al Patronato , que en sesión 
píen aria deliberará y acordará la eleva
ción d e  la propuesta a la Superioridad 
p ara  su aprobación o reparo en unión 
de los duplicados de las actas. Memo
rias y  (program as presentados y  docu
mentación de cad a uno de los concur: 
santes.

L a  Felguera, 29 de noviembre de 1 9*45* 
E l Presidente, R . Moreno^ Pasquau.

Aprobado, el Director general de En
señanza Profesional y  T écnica, Ramón 

7 Ferreiro,


